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03196 -12 / 1 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL SEISCIENTOS UNO AL CLUB 
ATLÉTICO SARMIENTO.

03197-12 / 1 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CIENTO TREINTA Y UNO CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS, A LA JUNTA 
VECINAL BARRIO EL PROGRESO.
 
03198-12 / 1 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO ($1.998,00).

03199-12 / 1 de Octubre de 2012  
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA AL SR. MARTÍNEZ, 
HÉCTOR J.

03200-1 2 / 1 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

03201-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA A LA 
SRA. SALVADOR, LAURA.

03202-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 90/100 ($ 297,90).

03203-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 66/100 ($ 267,66).

03204-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS DOCE CON 53/100  
($ 212,53).
 
03205-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
CON 80/100 ($ 251,80).

03206-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS SEISCIENTOS NUEVE CON 30/100 
($ 609,30).

03207-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON 58/100 ($ 292,58).
 
03208 -12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
CON 05/100 ($ 238,05).
 
03209-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE CUL-
TURA HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
DE 2012.

03210-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE DESARRO-
LLO LOCAL HORAS EXTRAS REALI-
ZADAS EN EL MES DE AGOSTO Y SEP-
TIEMBRE DE 2012.

03211-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
DE 2012.

03212-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN Y CULTURA HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE AGOSTO 
Y SEPTIEMBRE DE 2012.

03213-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA ESCUELA MUNI-
CIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMA HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
DE 2012.

03214-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA SUB-SECRETARIA 
DE GOBIERNO HORAS EXTRAS REALI-
ZADAS EN EL MES DE AGOSTO Y SEP-
TIEMBRE DE 2012.

03215-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SUB-SECRETA-
RIA DE HACIENDA HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE DE 2012.

03216-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE AGOSTO 
Y SEPTIEMBRE DE 2012.

03217-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE AGOSTO 
Y SEPTIEMBRE DE 2012.

03218-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD LAS HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN EL MES 
DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2012.

03219-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE SEGURIDAD 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN EL 
MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 
2012.

03220-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBA-
NOS HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
DE 2012.

03221-12 / 1 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE VIALIDAD 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN EL 
MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 
2012.

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Octubre de 2012
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03222-12 / 1 de Octubre de 2012
DANDO FECHA CIERTA AL PAGO DE 
LA BONIFICACIÓN POR TAREAS INSA-
LUBRES DEL AGENTE PÉREZ BONADE, 
LUIS FABIÁN.

03223-12 / 1 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE VIALI-
DAD.

03224-12 / 1 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

03225-12 / 1 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURI-
DAD.

03226-12 / 1 de Octubre de 2012 AUTO-
RIZANDO A LA ASOCIACIÓN COOPE-
RADORA DE LA UNIDAD ACADÉMICA 
DE LA ESCUELA NACIONAL NORMAL 
SUPERIOR DE AYACUCHO A REALIZAR 
UNA RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

03227-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS.

03228-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL. 

03229-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL DOSCIEN-
TOS.

03230-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS. 

03231-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CIEN.

03232-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA. 

03233-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA. 

03234-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y CINCO. 

03235-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS CINCO. 

03236-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA. 

03237-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

03238-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CIEN. 

03239-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL OCHO-
CIENTOS. 

03240-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA. 

03241-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA. 

03242-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CINCO. 

03243-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA. 

03244-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTICINCO. 

03245-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS VEINTE. 

03246-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL SETENTA 
Y CINCO. 

03247-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE. 

03248-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL SETENTA. 

03249-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA. 

03250-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO. 

03251-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA. 

03252-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL TRESCIEN-
TOS VEINTE. 

03253-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS VEINTE. 

03254-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS DIEZ. 
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03255-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO. 

03256-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA.

03257-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CIENTO 
TREINTA. 

03258-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL CIENTO 
DIEZ.

03259-12 / 1 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA. 

03260-12 / 1 de Octubre de 2012
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET RALLI, ESTEBAN 
AMIN Y DESIGNANDO SU REEMPLA-
ZANTE.

03261-12 / 1 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO 
SOLANET, A ABONAR REEMPLAZO AL 
AGENTE FERNÁNDEZ, CAROLINA.

03262-12 / 1 de Octubre de 2012
DESIGNANDO AL SR. GARAVENTO 
NICOLÁS COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE 
ANCIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

03263-12 / 1 de Octubre de 2012
DESIGNANDO A LA SRA. CABOT DORA 
ALICIA COMO JEFE DE SERVICIO DE 
MUCAMAS DENTRO DE LA PLANTA 
PERMANENTE DEL HOSPITAL MUNICI-
PAL DR. PEDRO SOLANET.

03264-12 / 2 de Octubre de 2012
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LOS SEÑORES ANEAS, JORGE Y 
QUINTEROS, LEONARDO.

03265-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SEÑOR VOLANTÍN, EDGARDO 
ALBERTO.

03266-12 / 2 de Octubre de 2012
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) A LA SEÑORA 
TRABELLA, MARTA SUSANA.

03267-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SEÑORA COFRE, MARÍA 
ESTHER.

03268-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
CONFECCIONAR PRORROGA CONTRA-
TO POR TAREAS TEMPORARIAS CON 
LA SRA. BALBI, MARA ELIZABETH.

03269-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO.

03270-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

03271-12/ 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO.

03272-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA SUB-SECRE-
TARIA DE GOBIERNO.

03273-12/ 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA SUB-SECRE-
TARIA DE HACIENDA.

03274-12/ 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA SECRETARIA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO.

03275-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO.

03276-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO.

03277-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO.

03278-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
EFECTUAR PRORROGA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
DE DIFERENTES AGENTES QUE DESA-
RROLLAN TAREAS EN LA SUB-SECRE-
TARIA DE VIALIDAD.

03279-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
CONFECCIONAR UNA PRORROGA Y 
POR CUERDA SEPARADA DE LOS CON-
TRATOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
CON LOS AGENTES QUE DESARRO-
LLAN TAREAS EN LA ADMINISTRA-
CIÓN CENTRAL.

03280-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
CONFECCIONAR PRORROGA DE LOS 
CONTRATOS CON LOS INTEGRANTES 
DE LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA 
POR CUERDA SEPARADA.

03281-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
A CONFECCIONAR LA PRORROGA DE 
LOS CONTRATOS POR TAREAS TEM-
PORARIAS A AGENTES QUE DESA-
RROLLAN LAS MISMAS EN DISTINTAS 
ÁREAS DE ESTA MUNICIPALIDAD.

03282-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
A CONFECCIONAR LA PRORROGA DE 
LOS CONTRATOS POR TAREAS TEM-
PORARIAS A AGENTES QUE DESA-
RROLLAN LAS MISMAS EN DISTINTAS 
ÁREAS DE ESTA MUNICIPALIDAD.



/   5 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Noviembre 2012

03283-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
A CONFECCIONAR LA PRORROGA DE 
LOS CONTRATOS POR TAREAS TEM-
PORARIAS A AGENTES QUE DESA-
RROLLAN LAS MISMAS EN DISTINTAS 
ÁREAS DE ESTA MUNICIPALIDAD.

03284-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL A 
CONFECCIONAR PRORROGA DE LOS 
CONTRATOS POR TAREAS TEMPORA-
RIAS A AGENTES QUE DESARROLLAN 
LAS MISMAS EN DISTINTAS ÁREAS DE 
ESTA MUNICIPALIDAD.

03285-12 / 2 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE GOBIER-
NO.

03286-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE HACIEN-
DA.

03287-12 / 2 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

03288-12 / 2 de Octubre de 2012   
AUTORIZAR EL PAGO AL PROVEEDOR 
JUÁREZ MARCELA Y CASANOVA ALE-
JANDRA CELINA S.H. POR LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
GASTOS EFECTUADOS POR LA DIREC-
CIÓN DE CULTURA.

03289-12 / 2 de Octubre de 2012   
AUTORIZAR EL PAGO AL PROVEEDOR 
FERNANDO SERGIO ROMAIRONE POR 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL GASTOS 
EFECTUADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

03290-12 / 2 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR TA-
REAS TEMPORARIAS CON EL SR. BEL-
TRACHINI, WALTER GUSTAVO.

03291-12 / 2 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR TA-
REAS TEMPORARIAS CON EL SR. FON-
TANA, MARIO ALBERTO.

 Sección Ejecutiva

03292-12 / 2 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
DIVASSON, ROBERTO DANIEL.

03293-12 / 2 de Octubre de 2012
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICION DE UN AUTO-
MOVIL DESTINADO A SUBSECRETA-
RIA DE GOBIERNO.

03294-12 / 2 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE VIALIDAD.

03295/12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN “HIJAS 
DE LA CRUZ” A REALIZAR UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO A BENEFI-
CIO DEL COLEGIO “NUESTRA SEÑORA 
DEL BUEN CONSEJO”.

03296-12 / 2 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
TORT, ÁNGEL ANTONIO.

03297-12 / 2 de Octubre de 2012
FIJANDO EL MONTO A RECONOCER 
POR VIÁTICO.

03298-12 / 2 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR AYACUCHO POR LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO ($ 8.995,00).

03299-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL TRES-
CIENTOS CINCO.

03300-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL SEIS-
CIENTOS. 

03301-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA. 

03302-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO. 

03303-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL DIEZ.

03304-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

03305-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA.

03306-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS SETENTA.

03307-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL OCHENTA. 

03308-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA. 

03309-12 / 2 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL. 

03310-12 / 3 de Octubre de 2012
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA ADQUISION DE ESTABILIZADO A 
GRANEL PARA LA OBRA DE BACHEO 
URBANO.

03311-12 / 3 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4685/2012.

03312-12 / 3 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4686/2012.

03313-12 / 3 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4687/2012.

03314-12 / 3 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA N° 
4688/2012.

03315-12 / 3 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4689/2012.

03316 / 3 de Octubre de 2012
DANDO DE BAJA A LA DEUDA QUE 
POSEEN DETERMINADOS VEHÍCULOS 
MUNICIPALES SOBRE EL IMPUESTO 
AUTOMOTOR.
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 Sección Ejecutiva

03317-12 / 3 de Octubre de 2012   
EXIMIENDO DEL PAGO DEL IMPUESTO 
AUTOMOTOR A DETERMINADOS VE-
HÍCULOS MUNICIPALES.

03318-12 / 3 de Octubre de 2012
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. HÉCTOR 
DANIEL ETCHEVERRY.

03319-12 / 3 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03320-12 / 3 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
MARTÍNEZ, JORGE ALBERTO UN PRE-
MIO POR HABER CUMPLIDO 25 AÑOS 
DE SERVICIO EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.

03321-12 / 3 de Octubre de 2012
PRORROGANDO LICENCIA ESPECIAL 
SIN GOCE DE HABERES AL AGENTE 
COIRA, MARÍA ANDREA A PARTIR DEL 
DÍA 1º DE OCTUBRE DE 2012 Y HASTA 
EL 1º DE OCTUBRE DE 2013.

03322-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA AL SR. 
EIJO, JORGE MANUEL.

03323-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
CON TREINTA CENTAVOS A LA SRA. 
SALVADOR, LAURA.

03324-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON CUA-
RENTA Y CINCO CENTAVOS LA SRA. 
SALVADOR, LAURA.

03325-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
TREINTA CENTAVOS LA SRA. SALVA-
DOR, LAURA.

03326-12 / 3 de Octubre de 2012  
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL ABONAR SUMA DE PESOS 
CIENTO CUARENTA AL SR. MARTÍNEZ, 
HÉCTOR J.

03327-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS A LA 
SRA. SALVADOR, LAURA.

03328-12 / 3 de Octubre de 2012  
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS TRES 
MIL TRESCIENTOS ONCE CON VEIN-
TIÚN CENTAVOS AL SR. ROSALES, CI-
RIACO.

03329-12 / 3 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
CON VEINTE CENTAVOS LA SRA. SAL-
VADOR, LAURA.

03330-12 / 3 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN ESTÉTICA INFANTIL  
Nº 1 “MAFALDA” A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS DE 
DICHA INSTITUCIÓN.

03331-12 / 4 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

03332-12 / 4 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CINCO A LOS SRES. CORRAL, CRIS-
TIAN Y CHAMBERS, CARLOS S.H.

03333-12 / 4 de Octubre de 2012
DEVOLVIENDO AL SR. VÁZQUEZ, 
HÉCTOR RAMÓN, LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($36,54).

03334-12 / 4 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. DI SANTO, CRISTIAN.

03335-12 / 4 de Octubre de 2012
ANEXANDO AL COMERCIO Nº 853 – 
LEGAJO Nº 983 PROPIEDAD DEL SR. 
COLAVITA, SAÚL BAUTISTA, EL RU-
BRO VINO TECA Y VENTA MAYORISTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO AL-
COHÓLICAS, DEPÓSITO.

03336-12 / 4 de Octubre de 2012  
AUTORIZAR EL PAGO AL PROVEEDOR 
CALVO, ESTEBAN ADRIÁN POR LA 
SUMA DE PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA, GASTOS EFECTUADOS 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

03337-12 / 4 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA. 

03338-12 / 5 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

03339-12 / 5 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

03340-12 / 5 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

03341-12 / 5 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

03342-12 / 5 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
SEGURIDAD.

03343-12 / 5 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL A P.A.N.D.A. (PROTECTO-
RA DE ANIMALES DE AYACUCHO).
 
03344-12 / 5 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON DIECISÉIS CENTAVOS AL 
SR. ZUDAIRE, ROBERTO FRANCISCO.

03345-12 / 5 de Octubre de 2012
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. AN-
DREA SILVINA GENS Y DEL SR. MI-
GUEL HERNÁN USUBIAGA.

03346-12 / 5 de Octubre de 2012
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD A LA SRA. DIRECTORA INSTI-
TUCIONAL DE BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL MANUEL VILARDAGA 
FUENTES, TERESA ESTHER Y DESIG-
NANDO SU REEMPLAZANTE.
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03347-12 / 5 de Octubre de 2012
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
SUAREZ, HÉCTOR EDUARDO A LA FE-
CHA DE CESE.

03348-12 / 5 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
SUAREZ, HÉCTOR EDUARDO QUIEN 
SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBI-
LATORIOS LO PRECEPTUADO EN LA 
ORDENANZA 4399/10.

03349-12 / 5 de Octubre de 2012
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS UNO CON CINCUENTA 
CENTAVOS, A LA JUNTA VECINAL BA-
RRIO MARTIN FIERRO.

03350-12 / 5 de Octubre de 2012  
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 26000 LI-
TROS DE GAS OIL.

03351-12 / 5 de Octubre de 2012  
ORDENANDO A ABONAR POR CAJA 
CHICA, SUMA DE PESOS CIENTO 
OCHENTA, AL SR. CROGNALE, ALFRE-
DO RAMÓN.

03352-12 / 5 de Octubre de 2012  
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL AL SR. POURTAU, ANÍBAL.

03353-12 / 5 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03354-12 / 5 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03355-12 / 5 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTES.

03356-12 / 5 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
VIALIDAD.

03357-12 / 5 de Octubre de 2012
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL SR. DIRECTOR 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
ING. BERTOLI BRUNO A PARTIR DEL 
DÍA 1º DE OCTUBRE DE 2012 Y HASTA 
EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2012.

03358-12/ 9 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03359-12 / 9 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03360-12 / 9 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03361-12 / 9 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03362-12 / 9 de Octubre de 2012  
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03363-12 / 9 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03364-12 / 9 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS A PERSO-
NA INDIGENTE. 

03365-12 / 9 de Octubre de 2012
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. DAIA-
NA VILLAVERDE.

03366-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA. 

03367-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS. 

03368-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA. 

03369-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA. 

03370-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS. 

03371-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS. 

03372-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA. 

03373-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS. 

03374-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS DIEZ. 

03375-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA. 

03376-12 / 10 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

03377-12/ 10 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

 Sección Ejecutiva
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03378-12 / 10 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

03379-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SUB-SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL, MEDINA JIMENA Y DE-
SIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

03380/12 / 10 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. VA-
LERIA CAMINOS Y DEL SR. CARLOS 
ALBERTO ALBILLA.

03381-12 / 10 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03382-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS DIEZ.
 
03383-12 / 10 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN COOPE-
RADORA DE LA ESCUELA Nº 38 “JUAN 
BAUTISTA CABRAL”, PARAJE LA POS-
TA, A POSTERGAR LA FECHA DE REA-
LIZACIÓN DE UN FESTIVAL DE DES-
TREZA CRIOLLA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

03384-12 / 10 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. CE-
LIA EULALIA CONSTANTÍN.

03385-12 / 10 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR CRUZ, 
NICOLÁS.

03386-12 / 10 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR LABALA, 
CIPRIANO.

03387-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SEÑORA ELÍAS, SUSANA.

03388-12 / 10 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA. 

03389-12 / 10 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. NAN-
CY AGUSTINA MACCHI Y DEL SR. 
ADOLFO FACUNDO SUÁREZ.

03390-12 / 10 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
NOVECIENTOS A SUC. DE CABRAL, 
EDGARDO JOSÉ.

03391-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE AL SR. DÍAZ, RICARDO 
ADOLFO.

03392-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS AL SR. ZUDAIRE, ROBERTO 
FRANCISCO.

03393-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL SETECIENTOS SESENTA AL SR. 
JAÑEZ, ANTONIO.

03394-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA AL 
SR. JAÑEZ, ANTONIO.

03395-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL SETECIENTOS SESENTA AL SR. 
JAÑEZ, ANTONIO.

03396-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS AL SR. CAL-
VO HORACIO.

03397-12 / 10 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS SESENTA AL SR. CAL-
VO, HORACIO.

03398-12 / 10 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS CIEN-
TO CUARENTA AL SR. CRUZ, CÉSAR.

03399-12/ 10 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS TRES-
CIENTOS VEINTE AL SR. CRUZ, CÉSAR.

03400-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA DEL BARRIO JARDÍN.

03401-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO EL EMBARCADERO.

03402-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO EL ESTADIO.

03403-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO LA PERLA.

03404-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN  
DIRECTIVA DEL BARRIO MARTÍN  
FIERRO.

03405-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO PADRE GALLO.

03406-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO SANTA TERESITA.

03407-12 / 11 de Octubre de 2012
RECONOCIENDO A LA COMISION DI-
RECTIVA BARRIO VILLA AURORA.

03408-12 / 11 de Octubre de 2012 
RECONOCIENDO A LA COMISIÓN DI-
RECTIVA BARRIO FONAVI.

03409-12 / 11 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE AL 
SR. LANDÍVAR, LUCIANO.

03410-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
DOSCIENTOS AL CENTRO MUTUAL DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS DE AYA-
CUCHO.

03411-12 / 11 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. ROSAS, 
VICENTE BERNABE E INCORPORAN-
DO A LA SRA. OLIVERAS, LEONELA.

03412-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS OCHO CON CUATRO 
CENTAVOS, A LA JUNTA VECINAL BA-
RRIO PADRE GALLO.

03413-12 / 11 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
HACIENDA.
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03414-12 / 11 de Octubre de 2012 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE ES-
TABILIZADO GRANZA DE CAVA PARA 
BACHEO URBANO AL OFERENTE EL 
TRINCANTE S.A. POR LA SUMA DE 
PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS TRECE CON TRECE CENTA-
VOS.

03415-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL SETECIENTOS.

03416-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA.

03417-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS DOCE CON NOVENTA. 

03418-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y TRES. 

03419-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CIENTO 
OCHENTA. 

03420-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL.

03421-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL NOVENTA. 

03422-12 / 11 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA.

03423-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS.

03424-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS TREINTA. 

03425-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS. 

03426-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA.

03427-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS. 

03428-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA. 

03429-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA. 

03430-12/ 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
SEGURIDAD.

03431-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03432-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03433-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD AL SR. DELEGADO DE LAS 
ARMAS SUTIL, PABLO SANTIAGO Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

03434-12 / 12 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SETENTA Y CINCO AL SR. GUSTAVO 
GARAY.

03435-12 / 12 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA AL SR. GUSTA-
VO GARAY.

03436-12/ 12 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO AL COMEDOR “EL 
ÁNGEL SOLIDARIO” A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS DE 
DICHA INSTITUCIÓN.-

03437-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS A LA ASOCIACIÓN COOPERA-
DORA ESCUELA TÉCNICA Nº 1 JUAN 
LABAT.

03438-12 / 12 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS CIEN-
TO OCHENTA AL SR. MARTÍNEZ, HÉC-
TOR J.

03439-12 / 12 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL ABONAR SUMA DE PESOS 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE AL SR. 
LAMARQUE, RAFAEL.

03440-12 / 12 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS, AL RIO PARANÁ S.A.

03441-12 / 12 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS A 
LA SRA. COLAVITA, MIRTA N.

03442-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CUARENTA Y DOS CON SESENTA CEN-
TAVOS, A LA JUNTA VECINAL BARRIO 
JARDÍN.

03443-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR  
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS.

03444-12 / 12 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03445-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03446-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.
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03447-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03448-12 / 12 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03449-12 / 12 de Octubre de 2012  
ADJUDICANDO A LA FIRMA BOZZI, 
GUSTAVO LEONARDO LA COMPRA 
DE 26.000 LITROS DE GAS OÍL, POR LA 
SUMA PESOS CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA.

03450-12 / 12 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR AYACUCHO POR 
LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE, CON CINCUENTA 
($987,50).

03451-12 / 12 de Octubre de 2012 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA REPARACIÓN Y CAMBIO DE 
CUBIERTA DE HG EN ESCUELA MUNI-
CIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS.

03452-12 / 15 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
MIL DOSCIENTOS A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P.B. Nº 1 DO-
MINGO FAUSTINO SARMIENTO.

03453-12 / 15 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA ELOR-
DI, MARÍA NICOLASA.

03454-12 / 15 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA SUA-
REZ, NADIA PAOLA.

03455-12 / 15 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR VOLON-
TÍN, EDGARDO ALBERTO.

03456-12 / 15 de Octubre de 2012
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03457-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

03458-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
HACIENDA.

03459-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

03460-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03461-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03462-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03463-12 / 15 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
SEGURIDAD.

03464-12 / 15 de Octubre de 2012 
SE ACLARAN NÚMEROS DE DECRE-
TOS 

03465-12 / 15 de Octubre de 2012 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4690/2012.

03466-12 / 15 de Octubre de 2012 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4691/2012.

03467-12 / 15 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. PE-
DRO SOLANET A ABONAR AL AGENTE 
GENS, OSCAR EMILIO UN PREMIO 
POR HABER CUMPLIDO 25 AÑOS DE 
SERVICIO EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.

03468-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL CIENTO NOVENTA A LOS 
SRES. CORRAL, CRISTIAN Y CHAM-
BERS, CARLOS S.H.

03469-12 / 16 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO A LA COOP DE CEA Nº 12.

03470-12 / 16 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS CON 
CUARENTA CENTAVOS AL SR. GILAR-
DONI, ABUNDIO.

03471-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA AL 
SR. CANTARINI, ANDRÉS.-  

03472-12 / 16 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO CON EL 
SR. ARRIAGADA MARTÍNEZ, CRISTIAN 
ANDRÉS.

03473-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA A LOS SRES. 
CORRAL, CRISTIAN Y CHAMBERS, 
CARLOS S.H.

03474-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
A LOS SRES. CORRAL, CRISTIAN Y 
CHAMBERS, CARLOS S.H.

03475-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA AL SR. ROBER-
TO RAMOS.

03476-12 / 16 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL ABONAR LA SUMA DE PESOS UN 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS AL 
SR. ROSALES, CIRIACO.
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03477 -12 / 16 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
OCHOCIENTOS, AL CLUB ATENEO 
CULTURAL Y DEPORTIVO JOSÉ MA-
NUEL ESTRADA.

03478-12 / 16 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR SANSI-
VIERO, JOSÉ SANTIAGO.

03479-12 / 16 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NE-
GOCIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
DAHL, SILVIA.

03480-12 / 16 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SEÑOR FRECHERO, GERMÁN 
OSCAR.

03481-12 / 16 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL CINCUENTA. 

03482-12 / 16 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL DOSCIENTOS. 

03483-12 / 16 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
NOVECIENTOS TRES CON VEINTE 
CENTAVOS AL SR. FERNANDO M. 
NIEDDU Y CIA. S.R.L.

03484-12 / 17 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO.

03485-12 / 17 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
VIALIDAD.

03486-12 / 17 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03487-12 / 17 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
HACIENDA.

03488 -12 / 17 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON TREINTA Y CUATRO CEN-
TAVOS, A LA LIGA AYACUCHENSE DE 
FUTBOL. 

03489-12 / 17 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS DOS CON CUARENTA 
CENTAVOS AL SR. GILARDONI, ABUN-
DIO.

03490-12 / 17 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL SETENTA Y CINCO AL SR. 
IRIARTE DAOIZ, ALBERTO.

03491-12 / 17 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO AL 
SR. GILARDONI, ABUNDIO.

03492-12 / 17 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS AL 
SR. DIDIO, CARLOS JOSÉ.

03493-12 / 17 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
MIL OCHOCIENTOS AL COMEDOR EL 
ÁNGEL SOLIDARIO.

03494-12 / 18 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y DOS ($30.762,00).

03495-12 / 18 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03496-12 / 18 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03497-12 / 18 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03498-12 / 18 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03499 -12 / 18 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
OCHOCIENTOS, AL CLUB ATLÉTICO 
AYACUCHO.

03500-12 / 18 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. LUCE-
RO, ABEL ATILIO E INCORPORANDO 
AL SR. OLAVARRIETA, LUIS ALFREDO.

03501-12 / 18 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS.

03502-12 / 18 de Octubre de 2012 
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN PARA LA COM-
PRA DE UN AUTOMÓVIL GOBIERNO.

03503-12 / 18 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ANA 
VERÓNICA LEGUIZAMÓN.

03504-12 / 19 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

03505-12 / 19 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL SESENTA CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS A LA SRA. MARÍA AN-
DREA DIDIO.

03506-12 / 19 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS AL CENTRO 
AYACUCHENSE EN MAR DEL PLATA.

03507-12 / 19 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL ABONAR LA SRA. TESORERA, LA 
SUMA DE PESOS QUINIENTOS NOVEN-
TA Y SEIS, GASTOS EFECTUADOS POR 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO.

03508-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE IN-
FANTES Nº 901 A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.
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03509-12 / 19 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR EL JUZGADO DE FALTAS.

03510-12 / 19 de Octubre de 2012   
ADJUDICANDO LA MANO DE OBRA 
PARA CUBIERTA DE CHAPA EN ESCUE-
LA MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMA POR LA SUMA DE 
PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA.

03511-12 / 19 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL NOVECIENTOS.

03512-12 / 22 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03513-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZAR A LA OFICINA DE PRESU-
PUESTO A NO REALIZAR MODIFICA-
CIONES PRESUPUESTARIAS A LOS AL-
CANCES DE DECRETOS CON ERROR 
EN LA NUMERACIÓN ORIGINAL.

03514-12 / 19 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03515-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA FON-
TANA LAURA LUJÁN.

03516-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA ET-
CHEGOYEN MARÍA CELIA.

03517-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR BARBIE-
RI GASTÓN.

03518-12 / 19 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SEÑORA IGOA ALICIA MAR-
GARITA.

03519-12 / 19 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 9 “RI-
CARDO ROJAS” (PARAJE “EL PORVE-
NIR”) A REALIZAR UN BONO CONTRI-
BUCIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

03520-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

03521-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03522-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03523-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03524-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03525-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03526-12 / 19 de Octubre de 2012 
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE TIBILETTI ELSA CECILIA.

03527-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARIA DE 
VIALIDAD.

03528-12 / 19 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS CIEN A PERSONA INDIGENTE.

03529-12 / 19 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MA-
RÍA LAURA BELTRÁN Y DEL SR. MAR-
COS JAVIER BUSTOS.

03530-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR GIAN-
NETTI, CLAUDIO.

03531-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR DI SAN-
TO, CRISTIAN.

03532-12 / 19 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR ALMAN-
GE, ALEJANDRO OSCAR.

03533-12 / 19 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SEÑOR DE LA LLANA, MAR-
TÍN ALBERTO.

03534-12 / 19 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. VIR-
GINIA MABEL TORT.

03535-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD ES-
PAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBUCIÓN, 
DESTINADO A SOLVENTAR GASTOS 
DE LA INSTITUCIÓN.

03536-12 / 19 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE IN-
FANTES Nº 902 A REALIZAR UN BONO 
CONTRIBUCIÓN, DESTINADO A SOL-
VENTAR GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

03537-12 / 19 de Octubre de 2012    
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
N° 10.001/4 (RECURSOS ORDINARIOS) 
A LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Nº 6103/0 (POLICÍA COMUNAL).

03538-12 / 23 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA LA 
SRA. SALVADOR, LAURA.

03539-12 / 23 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR SUMA DE PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA AL SR. MOUREU, 
GUILLERMO.

03540-12 / 23 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON DIEZ CENTAVOS A SADAIC.

03541-12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS AL CENTRO 
AYACUCHENSE EN MAR DEL PLATA.
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03542-12 / 23 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS AL SR. 
CAVEDA, RICARDO JUAN.

03543 -12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
OCHOCIENTOS, AL CLUB ATLÉTICO 
SARMIENTO DE AYACUCHO. 

03544-12 / 23 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. PA-
TRICIA MARGARITA FERNÁNDEZ.

03545-12 / 23 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. ALBERTO 
ISMAEL FERNÁNDEZ.

03546-12 / 23 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR VIÁTICOS AL PER-
SONAL DEPENDIENTE DE LA BIBLIO-
TECA PUBLICA MUNICIPAL MANUEL 
VILARDAGA.

03547-12 / 23 de Octubre de 2012   
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN OBRA JUAN 
MANUEL CORA EN EL ÁREA COORDI-
NACIÓN DE DISCAPACIDAD JURISDIC-
CIÓN SECRETARIA DE SALUD.

03548-12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS A PERSONA 
INDIGENTE. 

03549-12 / 23 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03550/12 / 23 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03551-12 / 23 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03552-12 / 23 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03553-12 / 23 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03554-12 / 23 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. AN-
DREA ALICIA FERNÁNDEZ Y DEL SR. 
FERNANDO GABRIEL BIGNAMI.

03555-12 / 23 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR BARBIE-
RI, GASTÓN.

03556-12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SEÑORA CONSTANTÍN, 
MARCELA BEATRÍZ.

03557-12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SEÑORA MACIEL, ANDREA 
SOLEDAD.

03558-12 / 23 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SEÑOR SPOSATO, LEONARDO 
JAVIER.

03559-12 / 23 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA CEN-
TAVOS AL SR. DI SÁBATO, GREGORIO 
LUIS.

03560-12 / 24 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03561-12 / 24 de Octubre de 2012 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRE-
SENTADA POR EL DIRECTOR DE LA 
BANDA MUNICIPAL SR. QUINTEROS, 
PATRICIO AGUSTÍN.

03562-12 / 24 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03563-12 / 24 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO CON LA 
SRTA. GENTIL, ANA PAULA.

03564-12 / 24 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR A 
DISTINTOS AGENTES LOS HABERES 
ADEUDADOS A LA FECHA DE CESE.

03565-12 / 24 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03566-12 / 24 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE VIALI-
DAD.

03567-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03568-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03569-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03570-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03571-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03572-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03573-12 / 25 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SEISCIENTOS AL SR. CHAMBERS, CAR-
LOS.
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03574-12 / 25 de Octubre de 2012   
AUTORIZAR EL PAGO AL PROVEEDOR 
FUNDACIÓN OSDE, POR LA SUMA DE 
PESOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, 
GASTOS EFECTUADOS POR LA DIREC-
CIÓN DE CULTURA.

03575-12 / 25 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. NA-
TALIA ELIZABETH ACOSTA Y DEL SR. 
NICOLÁS DAIL GENS.

03576-12 / 25 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS A LA SRA. 
SCHOO LASTRA, MARÍA VICTORIA

03577-12 / 25 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CIENTO CINCUENTA A LA SRA. SCHOO 
LASTRA, MARÍA VICTORIA

03578-12 / 25 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS AL SR. CALVO, HORA-
CIO.

03579-12 / 25 de Octubre de 2012   
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMES-
TIBLES ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA 
ÁREA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

03580-12 / 25 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MA-
RÍA CAROLINA BRUNO Y DEL SR. CÉ-
SAR GUILLERMO ROLDÁN.

03581-12 / 25 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. 
CLAUDIA AMANDA GOYENECHE Y 
DEL SR. HÉCTOR RAÚL ROLDÁN.

03582-12 / 25 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA LÓ-
PEZ, SOFÍA.

03583-12 / 25 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS MIL DOSCIENTOS A PERSO-
NA INDIGENTE. 

03584-12 / 25 de Octubre de 2012 
ADJUDICANDO LA COMPRA DEL 
AUTOMÓVIL DESTINADO AL ÁREA 
GOBIERNO A LA FIRMA BALCARCE 
AUTOS S.A. POR LA SUMA DE PESOS 
CIENTO VEINTISÉIS MIL SETECIEN-
TOS.

03585-12 / 25 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CIENTO CINCUENTA A LOS SRES .CO-
RRAL CRISTIAN Y CHAMBERS CAR-
LOS S.H.

03586-12 / 26 de Octubre de 2012   
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTE AL SR. MAR-
TÍNEZ, HÉCTOR J.

03587-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS QUINIENTOS VEINTI-
DÓS CON CINCUENTA CENTAVOS  
($ 522,50).

03588-12 / 26 de Octubre de 2012    
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMESTI-
BLES PARA SEDES, CENTRO DE DÍA, 
COCINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES Y HOGAR NAZARETH.

03589-12 / 26 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURI-
DAD.

03590-12 / 26 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. LAU-
RA JULIETA MELGAREJO Y DEL SR. 
MANUEL ALBERTO VALDÉZ.

03591-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA.

03592-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CIENTO 
VEINTICINCO. 

03593-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL QUINIEN-
TOS DIECIOCHO. 

03594-12 / 26 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SEÑOR CERESA, 
MARIO GUILLERMO.

03595-12 / 26 de Octubre de 2012 
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SEÑORA MOU-
REU, SUSANA EDITH.

03596-12 / 26 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

03597-12 / 26 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03598-12 / 26 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
URBANOS.

03599-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA.

03600-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTE. 

03601-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA. 

03602-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS. 

03603-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL CIENTO 
DIEZ. 

03604-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CIENTO 
DIEZ.

03605-12 / 26 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD.
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03606-12 / 26 de Octubre de 2012 
PRORROGANDO LA LICENCIA ES-
PECIAL SIN GOCE DE HABERES, AL 
AGENTE MARTÍNEZ, LUCIA MERCE-
DES POR EL TÉRMINO DE CUATRO 
MESES.

03607-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL SETENTA.

03608-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA 

03609-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL TRESCIEN-
TOS VEINTE. 

03610-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA.

03611-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL SESENTA. 

03612-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA.

03613-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS DIEZ.

03614-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y CINCO.

03615-12 / 26 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CIENTO 
OCHENTA. 

03616-12 / 26 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO “ROTARY CLUB AYA-
CUCHO” A REALIZAR UN ENCUENTRO 
COMUNITARIO A BENEFICIO DE LA 
ESCUELA TÉCNICA Nº 1 “JUAN LA-
BAT”.

03617-12 / 29 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE SALUD.

03618-12 / 29 de Octubre de 2012
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4692/2012.

03619-12 / 29 de Octubre de 2012 
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4693/2012.

03620-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS A PERSONA 
INDIGENTE.

03621-12 / 29 de Octubre de 2012 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. DIRECTOR DE PRO-
DUCCIÓN AGROPECUARIA BÉRTOLI, 
BRUNO.

03622-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR AL 
SR. BÉRTOLI, BRUNO LOS HABERES 
ADEUDADOS A LA FECHA DE CESE.

03623-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA.

03624-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA. 

03625-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA.

03626-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS.

03627-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CUATRO-
CIENTOS DIEZ. 

03628-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS. 

03629-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS DIEZ. 

03630-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA.

03631-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CIEN.

03632-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA.

03633-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR AL 
AGENTE QUINTEROS, PATRICIO AGUS-
TÍN LOS HABERES ADEUDADOS A LA 
FECHA DE CESE.

03634-12 / 29 de Octubre de 2012 
SE ACLARA NÚMERO DE DECRETO.

03635-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL SEISCIENTOS AL SR. RÍOS, 
GUSTAVO.

03636-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
QUINIENTOS CUARENTA AL SR. MAR-
TÍNEZ, HÉCTOR.

03637-12 / 29 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE VIALI-
DAD.

03638-12 / 29 de Octubre de 2012 
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE MARTINA, EMMA ELVIRA.

03639-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
MARTINA, EMMA ELVIRA A LA FECHA 
DE CESE.
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03640-12 / 29 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
MARTINA EMMA ELVIRA QUIEN SE 
ACOGIO A LOS BENEFICIOS JUBILATO-
RIOS LO PRECEPTUADO EN LA ORDE-
NANZA 4399/10.

03641-12 / 29 de Octubre de 2012 
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE DACQUINO, NORBERTO JU-
LIO.

03642-12 / 29 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
DACQUINO NORBERTO JULIO A LA 
FECHA DE CESE.

03643-12 / 29 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
DACQUINO, NORBERTO JULIO QUIEN 
SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBI-
LATORIOS LO PRECEPTUADO EN LA 
ORDENANZA 4399/10.

03644-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL CUA-
RENTA.

03645-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL SETECIEN-
TOS VEINTE. 

03646-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CATORCE MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA.

03647-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA. 

03648-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS.

03649-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS. 

03650-12 / 29 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y CINCO.

03651-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS VEINTIOCHO.

03652-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA. 

03653-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO.

03654-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA. 

03655-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS. 

03656-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CIENTO 
VEINTE. 

03657-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL TRES-
CIENTOS TREINTA.

03658-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA. 

03659-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR EL JUZGADO DE FALTAS.

03660-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03661-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03662-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03663-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURI-
DAD.

03664-12 / 30 de Octubre de 2012   
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 26.000 LI-
TROS DE GAS OIL.

03665-12 / 30 de Octubre de 2012   
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA DES-
MALEZADORA TRITURADORA ARTI-
CULADA.

03666-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

03667-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTES.

03668-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE  
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTES.

03669-12 / 30 de Octubre de 2012 
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

03670-12 / 30 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON VEINTITRÉS CENTAVOS AL 
SR. GILARDONI, ABUNDIO.
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03671-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS A PERSONA 
INDIGENTE. 

03672-12 / 30 de Octubre de 2012   
OTORGANDO SUBSIDIO POR LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL A PERSONA INDI-
GENTE.

03673-12 / 30 de Octubre de 2012 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA MES DE NOVIEMBRE POR LA SUMA 
DE PESOS CINCUENTA Y DOS MIL SE-
TECIENTOS VEINTICUATRO CON DIEZ 
CENTAVOS.

03674-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL CIEN.

03675-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL.

03676-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS  
PERSONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DOCE MIL CIN-
CUENTA.

03677-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA.

03678-12 / 30 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS.

03679-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A “RÚELO AYACUCHO S.A.”.

03680-12 / 31 de Octubre de 2012   
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIA-
LES PARA REFACCIÓN DE ESTACIÓN 
POLICÍA COMUNAL EN EL ÁREA SUB-
SECRETARIA SEGURIDAD.

03681-12 / 31 de Octubre de 2012
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03682-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 40/100 ($ 297,40).

03683-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
($ 383,00).

03684-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03685-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03686-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03687-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
($ 462,00).

03688-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03689-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00).

03690-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON 90/100 ($ 1.789,90).

03691-12 / 31 de Octubre de 2012 
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR A LA DRA. MARÍA 
GRACIELA BENITO LA SUMA DE PE-
SOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
CON 30/100 ($ 1.173.30).

03692-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS.

03693-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA.

03694-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS.

03695-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA.

03696-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA.

03697-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA.

03698-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO.

03699-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL CIEN.

03700-12 / 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA.

03701-12 / 31 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. RO-
SANA ANDREA MASTOY.

03702-12 / 31 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

03703-12 / 31 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.
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03704-12/ 31 de Octubre de 2012 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS AL CENTRO 
AYACUCHENSE EN MAR DEL PLATA.

03705-12 / 31 de Octubre de 2012   
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE SEGURI-
DAD.

 Sección Ejecutiva

03706-12 / 31 de Octubre de 2012    
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

03707-12 / 31 de Octubre de 2012 
PRORROGANDO PLAN DE FACILIDA-
DES DE PAGO.

03708-12 / 31 de Octubre de 2012 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-

MESTIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
COCINA CENTRALIZADA, HOGAR 
NAZARETH Y CENTRO DE DÍA POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA MIL SE-
TENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS.

03709-12 / 31 de Octubre de 2012 
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. PA-
TRICIA HAYDÉE SERBINOFF Y DEL SR. 
CÉSAR DANIEL MOLINA.
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DECRETO Nº 03199-12   
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS SETENTA AL 
SR. MARTÍNEZ, HÉCTOR J.

Ayacucho, 1 de octubre de 2012

VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta, y

CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la presentación que harán “Los 
Tambores de Pompeya” junto con la Ban-
da Municipal de Música, fue necesario el 
alojamiento de dichas personas, por ello, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA ($ 270,00) al Sr. 
MARTÍNEZ, Héctor de acuerdo a lo an-
tes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 – Imputación 3.4.7.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03201-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA A LA SRA. SALVADOR, 
LAURA.

Ayacucho, 1 de octubre de 2012

VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 

CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de alimentos espe-

ciales para celiacos a personas indigen-
tes, ya que carece de recursos económi-
cos básicos. 

Por ello, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE- 
SOS CUATROCIENTOS CINCUENTA  
($ 450,00) a la Sra. SALVADOR, Lau-
ra con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaria de 
Desarrollo Social, 1110121000 – Catego-
ría Programática 81.00.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 - Código de la Partida 
5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03202-12
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 90/100  
($ 297,90).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO C/ PÉREZ, 
SARA F y OTROS y/o QUIEN RESUL-
TE PROPIETARIO y/o SE CONSIDE-
RE CON DERECHO S/ APREMIO”, se 
solicita se de cumplimiento con el pago 
de la tasa de justicia y la contribución so-
bre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y SIETE CON 90/100 ($297,90) que 
comprende los rubros de Tasa de Justicia, 
Contribución sobre Tasa de Justicia y 
Gastos Administrativos, fueron abonados 
por el Demandado de los autos referen-
ciados ut-supra, según convenio firmado 
con fecha 01 de Octubre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON 90/100 
($297,90) a la Dra. María Graciela Beni-
to, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta Nº 
71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON 90/100.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03203-12
AUTORIZANDO A CONTADU-
RÍA MUNICIPAL A ABONAR A LA 
DRA. MARÍA GRACIELA BENITO 
LA SUMA DE PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON 66/100  
($ 267,66).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPALI-
DAD DE AYACUCHO C/ DARTHAZU 
JOSÉ ISIDRO y/o QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO y/o SE CONSIDERE 
CON DERECHO S/ APREMIO”, se so-
licita se de cumplimiento con el pago de 
la tasa de justicia y la contribución sobre 
la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE CON 66/100 ($267,66) que 
comprende los rubros de Tasa de Justicia, 
Contribución sobre Tasa de Justicia y 
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Gastos Administrativos, fueron abonados 
por el Demandado de los autos referen-
ciados ut-supra, según convenio firmado 
con fecha 27 de Septiembre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON 66/100 
($267,66) a la Dra. María Graciela Beni-
to, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta Nº 
71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON 66/100.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03204-12
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
DOCE CON 53/100 ($ 212,53).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPALI-
DAD DE AYACUCHO C/ PAGGI HER-
NÁN EVARISTO Y OTRA y/o QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO y/o SE CON-
SIDERE CON DERECHO S/ APRE-
MIO”, se solicita se de cumplimiento con 
el pago de la tasa de justicia y la contribu-
ción sobre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS DOCE 
CON 53/100 ($212,53) que comprende 

los rubros de Tasa de Justicia, Contri-
bución sobre Tasa de Justicia y Gastos 
Administrativos, fueron abonados por el 
Demandado de los autos referenciados 
ut-supra, según convenio firmado con fe-
cha 27 de Septiembre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS DOCE CON 53/100 ($212,53) a la 
Dra. María Graciela Benito, por los moti-
vos expuestos en el presente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta Nº 
71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS DOCE CON 53/100.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03205-12
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON 80/100  
($ 251,80).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPALI-
DAD DE AYACUCHO C/ TORRISI AL-
FREDO Y MORO y/o QUIEN RESUL-
TE PROPIETARIO y/o SE CONSIDE-
RE CON DERECHO S/ APREMIO”, se 
solicita se de cumplimiento con el pago 
de la tasa de justicia y la contribución so-
bre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON 80/100 ($251,80) 
que comprende los rubros de Tasa de Jus-
ticia, Contribución sobre Tasa de Justicia 
y Gastos Administrativos, fueron abo-
nados por el Demandado de los autos 
referenciados ut-supra, según convenio 
firmado con fecha 27 de Septiembre de 
2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO CON 80/100 
($251,80) a la Dra. María Graciela Beni-
to, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta Nº 
71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO CON 80/100.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03206-12
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
NUEVE CON 30/100 ($ 609,30).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPA-
LIDAD DE AYACUCHO C/ SPOTTI 
CARLOS Y OTRA y/o QUIEN RESUL-
TE PROPIETARIO y/o SE CONSIDE-
RE CON DERECHO S/ APREMIO”, se 
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solicita se de cumplimiento con el pago 
de la tasa de justicia y la contribución so-
bre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos SEISCIENTOS NUEVE 
CON 30/100 ($609,30) que comprende 
los rubros de Tasa de Justicia, Contri-
bución sobre Tasa de Justicia y Gastos 
Administrativos, fueron abonados por el 
Demandado de los autos referenciados 
ut-supra, según convenio firmado con fe-
cha 27 de Septiembre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de SEISCIEN-
TOS NUEVE CON 30/100 ($609,30) a 
la Dra. María Graciela Benito, por los 
motivos expuestos en el presente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta Nº 
71.005 la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS NUEVE CON 30/100

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03207-12
AUTORIZANDO A CONTADU-
RÍA MUNICIPAL A ABONAR A LA 
DRA. MARÍA GRACIELA BENITO 
LA SUMA DE PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON 58/100  
($ 292,58).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 
de los autos caratulado “MUNICIPALI-
DAD DE AYACUCHO C/ GONZALEZ 
JUAN FRANCISCO y/o QUIEN RE-

 Sección Ejecutiva

SULTE PROPIETARIO y/o SE CONSI-
DERE CON DERECHO S/ APREMIO”, 
se solicita se de cumplimiento con el 
pago de la tasa de justicia y la contribu-
ción sobre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON 58/100 ($292,58) que 
comprende los rubros de Tasa de Justi-
cia, Contribución sobre Tasa de Justicia y 
Gastos Administrativos, fueron abonados 
por el Demandado de los autos referen-
ciados ut-supra, según convenio firmado 
con fecha 27 de Septiembre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON 58/100 
($292,58) a la Dra. María Graciela Beni-
to, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta  
Nº 71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON 58/100.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03208 -12
AUTORIZANDO A CONTADU-
RÍA MUNICIPAL A ABONAR A LA 
DRA. MARÍA GRACIELA BENITO 
LA SUMA DE PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON 05/100  
($ 238,05).
 
Ayacucho, 1 de Octubre de 2012

VISTO que para la prosecución 

de los autos caratulado “MUNICIPALI-
DAD DE AYACUCHO C/ ANGIOLINI 
CARLOS ALBERTO y/o QUIEN RE-
SULTE PROPIETARIO y/o SE CONSI-
DERE CON DERECHO S/ APREMIO”, 
se solicita se de cumplimiento con el 
pago de la tasa de justicia y la contribu-
ción sobre la misma, y 

CONSIDERANDO QUE, la 
suma de pesos DOSCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO CON 05/100 ($238,05) que 
comprende los rubros de Tasa de Justicia, 
Contribución sobre Tasa de Justicia y Gas-
tos Administrativos, fueron abonados por 
el Demandado de los autos referenciados 
ut-supra, según convenio firmado con fe-
cha 27 de Septiembre de 2012.

QUE, el letrado interviniente 
por la Municipalidad de Ayacucho y en 
los autos referenciados es la Dra. María 
Graciela Benito, según poder que se halla 
vigente y que esta suma ha sido deposi-
tada en la cuenta Nº 71.005 “Honorarios 
y Gastos de Procuración”; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON 05/100 
($238,05) a la Dra. María Graciela Beni-
to, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputado 
a la cuenta Nº 71.005 “Honorarios y Gas-
tos de Procuración”.

Artículo 3º: Transfiérase de la cuenta  
Nº 71.005 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON 05/100

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03226-12
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA UNI-
DAD ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
NACIONAL NORMAL SUPERIOR 
DE AYACUCHO A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.
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 Sección Ejecutiva

Ayacucho, 1 de Octubre de 2012
 
 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora Unidad Acadé-
mica de la Escuela Nacional Normal Su-
perior de Ayacucho “Domingo Faustino 
Sarmiento”, Expte. Nº 5677, de fecha 28 
de Septiembre de 2012, por la cual solici-
ta autorización para realizar una rifa, y
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;  
 QUE, la entidad ha acreditado 
en forma fehaciente la propiedad de los 
premios a adjudicar (conforme al Artícu-
lo 7º de la Ordenanza Nº 2498/93);  
 QUE, el valor total de los premios 
supera el 25% del valor de las boletas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora Unidad Académica de la 
Escuela Nacional Normal Superior de 
Ayacucho a realizar una rifa, con cir-
culación en el Partido Ayacucho, la que 
constará de mil (1.000,00) boletas cada 
una a un valor de $ 50,00 (CINCUENTA 
PESOS). 

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional (nocturna) el día 1 de 
Diciembre de 2012 y este es el listado de 
premios:

Primer premio 
Una filmadora digital marca SONY 
Handycam HDR-CX 160 ......... Valor  
$ 4.673,20.

Segundo premio
Un TV marca SANYO de 32”, Lead Full 
HD S......... Valor $ 3.998,99.

Tercer premio 
Una Play Station II marca SONY ......... 
Valor $ 1.502,43.

Cuarto premio
Un tobogán mediano marca Katib (781) 
......... Valor $ 988,86.

Quinto premio 
Una hamaca para dos niños marca Katib 
(760) ........ Valor $ 734,37.

Sexto premio 
Una calesita de 4 asientos marca Katib 
(769) ........ Valor $ 616,95.

Valor total en premios .... $ 12.514,80.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
Unidad Académica de la Escuela Nacio-
nal Normal Superior de Ayacucho deberá 
hacer público el resultado del sorteo en 
diarios y/o periódicos locales, dentro de 
las 72 hs, de efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, a partir de la fecha 
del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperado-
ra Unidad Académica de la Escuela Na-
cional Normal Superior de Ayacucho se 
compromete a enviar, dentro de las dos 
horas previas al sorteo final, vía fax al 
T.E. 45-9040, el listado de los números 
no vendidos a esta Municipalidad a los 
fines de que la Oficina de Asesoría Legal 
proceda a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
Unidad Académica de la Escuela Nacio-
nal Normal Superior de Ayacucho a las 
obligaciones establecidas en el presente 
decreto, será sancionada con multa de 
hasta diez (10) años para organizar nue-
vas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03264-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LOS SEÑORES ANEAS, 
JORGE Y QUINTEROS, LEONAR-
DO.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. 

Nº 5392/2012, mediante el cual los Sres. 

ANEAS, Jorge y QUINTEROS Leonar-
do, C.U.I.T. Nº 30-71212381-4, solicita 
Habilitación Comercial, en el rubro “CI-
BER, INSUMOS DE INFORMÁTICA, 
KIOSCO, VENTA DE PELÍCULAS”.

QUE conforme a la Ordenanza 
3911/05 el citado comercio se encuadra 
dentro de la Categoría C (Totalidad de 
máquinas instaladas con acceso a Internet 
y Juegos en Red) y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General; el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a los Sres. ANEAS, 
Jorge y QUINTEROS Leonardo, C.U.I.T. 
Nº 30-71212381-4 Habilitación Comer-
cial, en el rubro “CIBER, INSUMOS DE 
INFORMÁTICA, KIOSCO, VENTA DE 
PELÍCULAS”, con domicilio en la calle 
Irigoyen Nº 618 de esta ciudad. Comercio 
Nº 3856.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03265-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SEÑOR VOLANTÍN, 
EDGARDO ALBERTO.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. 

Nº 5351/2012, mediante el cual el Sr. 
VOLANTÍN, Edgardo Alberto, D.N.I. 
Nº 7.648.426, solicita Habilitación Co-
mercial, en el rubro “VENTA DE RE-
PUESTOS Y LUBRICANTES” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. VOLANTÍN, 
Edgardo Alberto, D.N.I. Nº 7.648.426 
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Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE REPUESTOS Y LUBRI-
CANTES”, con domicilio en la Avda. 
Dindart Nº 1.278 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 3.855.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación pro-
ducirá sus efectos una vez cumplimenta-
dos los derechos establecidos en la Orde-
nanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03266-12
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (PROVISORIA) A LA 
SEÑORA TRABELLA, MARTA SU-
SANA.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012.

VISTO, el Expte. Nº 5294/2012, 
mediante el cual la Sra. TRABELLA, 
Marta Susana, D.N.I. Nº 26.888.344, so-
licita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “DESPENSA” y atento al informe 
del Departamento de Inspección General 
que considera acceder a una Habilitación 
PROVISORIA hasta dar cumplimiento al 
reemplazo del cielorrasos por un tipo re-
glamentario; el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. TRABE-
LLA, Marta Susana, D.N.I. Nº 26.888.344 
Habilitación Comercial (PROVISORIA), 
en el rubro “DESPENSA”, con domicilio 
en la calle Italia Nº 845 de esta ciudad. 
Comercio Nº 3857.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03267-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SEÑORA COFRE, 
MARÍA ESTHER.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Exp-

te. Nº 5293/2012, mediante el cual la 
Sra. COFRE, María Esther, D.N.I. Nº 
17.132.860, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. COFRE, 
María Esther, D.N.I. Nº 17.132.860 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en la calle Sucre 
Nº 148 de esta ciudad. Comercio Nº 3854.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03288-12
AUTORIZAR EL PAGO AL PRO-
VEEDOR JUAREZ, MARCELA Y 
CASANOVA, ALEJANDRA CELI-
NA S.H. POR LA SUMA DE PESOS 
TRES MIL TRESCIENTOS GASTOS 
EFECTUADOS POR LA DIREC-
CION DE CULTURA.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012

VISTO, el Art. 126 del decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, Sra. Natalia Alzueta, y

CONSIDERANDO QUE, el día 
6 de Octubre, en el Salón Libertador José 
de San Martín, se presentara la obra de 
teatro “Nada que ver”, una propuesta no-
vedosa, una obra en total oscuridad, y

QUE, es un teatro que puede ha-
cernos reír y emocionar, pero que es para 

sentir y no para ver. Por ello, el Sr. Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal abonar, la suma de PESOS 
TRES MIL TRESCIENTOS ($3.300,00) 
a los Sres. JUÁREZ, Marcela y CASA-
NOVA, Alejandra S.H., Nº de CUIT 30-
71200753-9, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción 111013000 - 
Subsecretaria de Gobierno - Categoría 
17.01 – Fuente de Financiamiento 110 
Imputación 3.4.9.0. Otros.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03289-12
AUTORIZAR EL PAGO AL PRO-
VEEDOR FERNANDO SERGIO 
ROMAIRONE POR LA SUMA DE 
PESOS DOS MIL GASTOS EFEC-
TUADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

Ayacucho, 2 de Octubre de 2012

VISTO, el Art. 126 del decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, Sra. Natalia Alzueta, y

CONSIDERANDO QUE, el día 
14 de Octubre, en el Salón Libertador José 
de San Martín, hará la presentación “Los 
Tambores de Pompeya”, una propuesta 
novedosa. Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Muni-
cipal abonar, la suma de PESOS DOS MIL 
($2.000,00) al Sr. ROMAIRONE, Fernan-
do Sergio, Nº de CUIT 20-16195205-3, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción 111013000 - 
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Subsecretaria de Gobierno - Categoría 
17.01 – Fuente de Financiamiento 110 -  
Imputación 3.4.9.0. Otros.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03295-12
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN “HI-
JAS DE LA CRUZ” A REALIZAR UN 
ENCUENTRO COMUNITARIO A BE-
NEFICIO DEL COLEGIO “NUESTRA 
SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”.

Ayacucho, 2 de octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación “Hijas de la Cruz”, Expte. 
Nº 5786/12, de fecha 01/10/2012, por la 
cual solicita autorización para realizar un 
Encuentro Comunitario, y
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será a total beneficio del Cole-
gio “Nuestra Señora del Buen Consejo”;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acurdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor de los premios 
supera el 25 % del valor de las boletas a 
emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº2498/93, 
Nº2962/96, Nº4597/12, Ley Provin-
cial Nº9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidad, el Intendente Municipal en el uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorísase a la Asociación 
“Hijas de la Cruz” a realizar un Encuen-
tro Comunitario el día 14 de Octubre de 
2012, a las 15 hs., en las instalaciones del 
Club de Leones, con un total de trescien-
tos cincuenta (350) boletas puestas a la 
venta, a un valor de PESOS CINCUEN-
TA ($50,00) cada una, las cuales consta-
rán de los siguientes premios adquiridos 
en “Confort Acuario”.

1º Ronda
Terno: 1 reloj de pared cuadrado …. Va-
lor $52,51.
Línea: 1 sartén de teflón con mango … 
Valor $53,13.
Cartón lleno: 1 secador de pelo Elite 
GAMA … Valor $93,07.

2º Ronda
Terno: 1 radio reloj marca Daihatsu … 
Valor $109,00.
Línea: 1 exprimidor marca ATMA … Va-
lor $129,99.
Cartón lleno: 1 pava eléctrica marca 
ATMA … Valor $170,01.

3º Ronda
Terno: 1 juego de toalla y toallón … Va-
lor $124,96.
Línea: 1 juego de sábanas 1 ½ plaza … 
Valor $156,20.
Cartón lleno: 1 frazada de microfibra … 
Valor $173,24.

4º Ronda
Terno: 1 tostadora eléctrica marca ATMA 
… Valor $179,99.
Línea: 1 balanza digital marca ATMA … 
Valor $ 188,99.
Cartón lleno: 1 horno eléctrico con ana-
fe … Valor $ 728,00.

5º Ronda
Terno: 1 juego de cubiertos de 24 piezas 
… Valor $219,62.
Línea: 1 vaporera marca CESTER … 
Valor $378,99.
Cartón lleno: 1 TV DE 24 “ LCD marca 
TCL … Valor $2.199,13.

Valor total en premios …. $4.956,83.

Artículo 2º: Las autoridades de la Aso-
ciación “Hijas de la Cruz” deberán, den-
tro de las 48 horas de realizado el evento, 
rendir cuentas por medio de una Decla-
ración Jurada ante la Asesoría Legal de 
la Municipalidad del total de los cartones 
vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades de la Aso-
ciación “Hijas de la Cruz”, dispondrán 
de treinta (30) días hábiles, a partir de 
la Declaración Jurada, para demostrar el 
cumplimiento de la finalidad enunciada 
ante el departamento Ejecutivo, para que 

obren estos antecedentes para futuras pe-
ticiones.

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03311-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4685/2012.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza N° 4685 
sancionada por el H.C.D en su sesión del 
día 27 de Septiembre de 2012, que lleva 
el Número de Expediente 5702 de fecha 
28/9/2012, mediante la cual se modifica 
el Artículo Nº 1 de la Ordenanza 4573/11, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nº 4685/2012, de acuerdo a lo menciona-
do en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03312-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4686/2012.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza N° 4686 
sancionada por el H.C.D en su sesión del 
día 27 de Septiembre de 2012, que lleva 
el Número de Expediente 5674 de fecha 
28/9/2012, mediante la cual se modifica 
la Ordenanza 4418/10, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza  
Nº 4686/2012, de acuerdo a lo menciona-
do en el presente exordio.
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Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03313-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4687/2012.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza N° 4687 
sancionada por el H.C.D en su sesión 
del día 27 de Septiembre de 2012, que 
lleva el Número de Expediente 5675 de 
fecha 28/9/2012, mediante la cual se mo-
difica el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
4200/2008, en el apartado “Adjudicata-
rios de la Manzana 2-C”, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nº 4687/2012, de acuerdo a lo menciona-
do en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03314-12
PROMULGANDO ORDENANZA N° 
4688/2012.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza N° 4688 
sancionada por el H.C.D en su sesión del 
día 27 de Septiembre de 2012, que lleva 
el Número de Expediente 5701 de fecha 
28/9/2012, mediante la cual se convalida 
la firma del Anexo al Contrato de Loca-
ción y Acuerdo de Prórroga de inmueble 
destinado a alojamiento de estudiantes en 
la Ciudad de La Plata, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 

Nro. 4688/2012, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03315-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4689/2012.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

VISTO, la Ordenanza N° 4689 
sancionada por el H.C.D en su sesión del 
día 27 de Septiembre de 2012, que lleva 
el Número de Expediente 5700 de fecha 
28/9/2012, mediante la cual se autoriza a 
suscribir Convenio Marco de Coopera-
ción entre el Servicio Nacional de Sani-
dad y Calidad Agroalimentaria y la Muni-
cipalidad de Ayacucho, representada por 
el Sr. Marcelo S. Miguez y el Intendente 
Municipal, Sr. Pablo A. Zubiaurre, res-
pectivamente por el término de tres (3) 
años, a partir de la fecha de suscripción, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nº 4689/2012, de acuerdo a lo menciona-
do en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03320-12
AUTORIZANDO A LA CONTADU-
RÍA MUNICIPAL A ABONAR AL 
AGENTE MARTÍNEZ, JORGE AL-
BERTO UN PREMIO POR HABER 
CUMPLIDO 25 AÑOS DE SERVICIO 
EN LA ADMINISTRACIÓN MUNI-
CIPAL.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012

 Sección Ejecutiva

VISTO, el informe del Departa-
mento de Personal en el sentido de que 
el agente Municipal MARTÍNEZ, Jorge 
Alberto ha cumplido 25 años de servicio 
como agente de la Administración Publi-
ca Municipal y teniendo en cuenta la le-
gislación vigente, corresponde abonar un 
premio en tal sentido, Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones.

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Contaduría 
Municipal a abonar al agente MARTÍ-
NEZ, Jorge Alberto - D.N.I. Nº 5.529.706, 
un premio por haber cumplido el día 1º de 
Agosto de 2012, 25 años de servicio en la 
Administración Municipal y de acuerdo 
a la legislación en vigencia, y que con-
siste en el importe bruto de un mes de la 
remuneración percibida en el inmediato 
anterior.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a Jurisdicción 1110119000. 66 
1.1.3.0 - “Bonificación por Antigüedad” 
del presupuesto de gastos vigentes. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03322-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA AL SR. EIJO, JORGE MA-
NUEL.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

VISTO, el Art. 126 del Re-
glamento de Contabilidad y el pedido 
efectuado por el Secretario de Gobierno 
y Coordinación General Interino de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Hernán 
Naveyra, y 
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la 99º Exposición Agroganade-
ra industrial y Comercial de la Sociedad 
Rural de Ayacucho, fue necesario la com-
pra de copas premio para ser entregadas. 
Por ello, el Señor Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:
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D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE- 
SOS CUATROCIENTOS CINCUENTA  
($ 450,00) al Sr. EIJO, Jorge Manuel con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecreta-
ría de Gobierno –1110013000 – Adm. Y 
Cond. 01 - Fuente de Financiamiento 110 
– Imputación 2.7.9.0 “Otros”.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03324-12
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS TRESCIENTOS VEINTIUNO 
CON CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS LA SRA. SALVADOR, LAURA.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de alimentos espe-
ciales para celiacos a personas indigen-
tes, ya que carece de recursos económi-
cos básicos. Por ello, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($321,45) a la Sra. SALVADOR, Lau-
ra con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 

Financiamiento 110 - Código de la Parti-
da 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03325-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS 
LA SRA. SALVADOR, LAURA.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de alimentos espe-
ciales para celiacos a personas indigen-
tes, ya que carece de recursos económi-
cos básicos. Por ello, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON TREINTA CENTAVOS ($896,30) 
a la Sra. SALVADOR, Laura con domi-
cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 - Catego-
ría Programática 81.00.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 - Código de la Partida 
5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03326-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS CIENTO CUARENTA AL SR. 
MARTÍNEZ, HÉCTOR J.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012 

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de participar de la 99 Exposición 
de Ganadería, Agricultura, Industria, Co-
mercio, Porcinos, Aves, Caballos criollos 
y de Polo fue necesario abonar el hospe-
daje a la Sra. RIGAUT, Susana, Referen-
te Territorial de Acción Cooperativa. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA ($ 140,00) al Sr. MAR-
TÍNEZ, Héctor de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 33.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 3.4.7.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03327-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS SEISCIENTOS TREINTA 
Y SEIS A LA SRA. SALVADOR, LAU-
RA.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
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 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la compra de 8 pack por 10 
Kg. de arroz para la cocina centralizada 
la cual realiza las viandas para familias 
que carecen de los recursos económicos 
básicos, por ello, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS ($636,00) a 
la Sra. SALVADOR, Laura con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Catego-
ría Programática 81.00.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 - Código de la Partida 
5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03328-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
ONCE CON VEINTIUN CENTAVOS 
AL SR. ROSALES, CIRIACO.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la 99 Exposición de Ganadería, 
Agricultura, Industria, Comercio, Porci-
nos, Aves, Caballos Criollos y de Polo, 
fue necesario el ploteo de varios carteles 
en vinillo para los stands. Por ello, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS TRES 

MIL TRESCIENTOS ONCE CON 
VEINTIÚN CENTAVOS ($3.311,21), al 
Sr. ROSALES, Ciriaco, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 32.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 132 – Imputación 3.5.3.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03329-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL QUINIENTOS VEIN-
TIOCHO CON VEINTE CENTAVOS 
LA SRA. SALVADOR, LAURA.

Ayacucho, 3 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de pañales descarta-
bles a familias indigentes, ya que carecen 
de recursos económicos básicos.Por ello, 
el Señor Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.528,20) 
a la Sra. SALVADOR, Laura con domi-
cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 - Código de la Parti-
da 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03330-12  
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN ESTÉTI-
CA INFANTIL Nº 1 “MAFALDA” A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOL-
VENTAR GASTOS DE DICHA INS-
TITUCIÓN.

Ayacucho, 3 de Octubre de 2012
 
 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
de Educación Estética Infantil Nº 1 “Ma-
falda”, Expte. Nº 5799/12, de fecha 2 de 
Octubre de 2012, por la cual solicita au-
torización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
  QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
  QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
  QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
  QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Educación 
Estética Infantil Nº 1 “Mafalda” a reali-
zar una rifa, con circulación en el Partido 
Ayacucho, la que constará de mil (1.000) 
boletas cada una a un valor de $30,00 
(TREINTA PESOS), cuyo sorteo será el 
día 22 de Diciembre de 2012.

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería de la Provincia de Buenos Aires 
(nocturna), y este es el listado de premios:

 Sección Ejecutiva
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1º Premio
Mercadería en “Buzzella Hogar”.... Valor 
$ 3.500,00.

2º Premio
Mercadería en “El Escolar”.... Valor  
$ 2.000,00.

3º Premio
Mercadería en “k City” .... Valor  
$ 1.500,00.

4º Premio
Mercadería en Prooveduría “Mabel”....
Valor $ 500,00.

Valor total en premios .... $ 7.500,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
de la Escuela de Educación Estética In-
fantil Nº 1 “Mafalda” deberá hacer públi-
co el resultado del sorteo en diarios y/o 
periódicos locales, dentro de las 72 hs, de 
efectuado al mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperado-
ra de la Escuela de Educación Estética 
Infantil Nº 1 “Mafalda” se compromete 
a enviar, dentro de las dos horas previas 
al sorteo final, vía fax al T.E. 45-9040, el 
listado de los números no vendidos a esta 
Municipalidad a los fines de que la Ofici-
na de Asesoría Legal proceda a labrar el 
Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
de la Escuela de Educación Estética In-
fantil Nº 1 “Mafalda” a las obligaciones 
establecidas en el presente decreto, será 
sancionada con multa de hasta diez (10) 
años para organizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03332-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO A LOS SRES. 
CORRAL, CRISTIAN Y CHAM-
BERS, CARLOS S.H.

Ayacucho, 4 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Turismo de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Lic. 
Eliana Buccino y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la adquisición de material gra-
fico el cual será destinado a la difusión 
turística en ferias y eventos anuales en 
donde la coordinación de turismo este 
presente, por ello, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A 

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Muni-
cipal a abonar la suma de PESOS TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO  
($ 3.775,00) a los Sres. CORRAL, Cris-
tian y CHAMBERS, Carlos S.H, con do-
micilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.04 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 - Imputación 3.5.3.0. Pro-
ductos de Artes Graficas. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03334-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SEÑOR DI SANTO, 
CRISTIAN.

Ayacucho, 4 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5469/2012, mediante el cual el Sr. DI 
SANTO, Cristian, D.N.I. Nº 28.936.312, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “CIBER”; conforme a la Ordenanza 
Nº 3911/05 el citado comercio se encua-
dra dentro de la Categoría A. (Totalidad 
de máquinas instaladas con acceso a In-
ternet) y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 

Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. DI SANTO, 
Cristian, D.N.I. Nº 28.936.312 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “CIBER”, 
con domicilio en la calle Irigoyen Nº 834 
de esta ciudad. Comercio Nº 3858.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03335-12
ANEXANDO AL COMERCIO Nº 853 
– LEGAJO Nº 983 PROPIEDAD DEL 
SR. COLAVITA, SAÚL BAUTISTA, 
EL RUBRO VINOTECA Y VENTA 
MAYORISTA DE BEBIDAS ALCO-
HÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS, 
DEPÓSITO.

Ayacucho, 4 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por el 
titular del comercio Nº 853 – Legajo Nº 
983, COLAVITA, Saúl Bautista, D.N.I. Nº 
11.268.372, mediante Expte. Nº 5240/12, 
comunicando el anexo de rubro VINO-
TECA Y VENTA MAYORISTA DE BE-
BIDAS ALCOHÓLICAS Y NO ALCO-
HÓLICAS, DEPÓSITO al anterior rubro 
“VENTA DE VINOS Y JUGOS”; y

CONSIDERANDO QUE ha-
biéndose aportado los nuevos planos de 
habilitación, ya que procedió a realizar 
ampliación a las instalaciones, tomado 
intervención la oficina de Obras Privadas 
y Catastro informado sin objeciones, y 
realizada la inspección a las instalaciones 
sin objeciones y siendo el nuevo rubro to-
talmente compatible con la actividad bajo 
el cual se encuentra habilitado, no existen 
impedimentos para proceder a la modifi-
cación solicitada. Por lo tanto; el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

 Sección Ejecutiva
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Artículo 1º: Anexando al Comercio 
Nº 853 – Legajo Nº 983 propiedad del 
Sr. COLAVITA, Saúl Bautista – D.N.I. 
Nº 11.268.372, el rubro VINOTECA Y 
VENTA MAYORISTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLI-
CAS, DEPÓSITO y a la ampliación de 
las instalaciones declaradas según los 
nuevos planos aportados, ubicado en la 
Avda. Miguens Nº 1.625.
 
Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03336-12
AUTORIZAR EL PAGO AL PRO-
VEEDOR CALVO, ESTEBAN 
ADRIÁN POR LA SUMA DE PESOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA, 
GASTOS EFECTUADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE CULTURA.

Ayacucho, 4 de Octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, Sra. Natalia Alzueta, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
hará la función de Grupo “Muraya” que 
se llevara a cabo en colaboración con la 
actividad programada por Estimulación 
Temprana en la Sociedad Rural vieja, Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal abonar, la suma de PESOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
($1.470,00) al Sr. CALVO, Esteban 
Adrián, Nº de CUIT 20-26631316-1, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción 111013000 - 
Subsecretaria de Gobierno - Categoría 
17.01 – Fuente de Financiamiento 110 - – 
Imputación 3.4.9.0. Otros

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03344-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON DIECI-
SEIS CENTAVOS AL SR. ZUDAIRE, 
ROBERTO FRANCISCO.

Ayacucho, 5 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de materiales para 
instalación de agua, cloacas y sanitarios, 
en viviendas de familias que carecen de 
los recursos económicos para cubrir las 
necesidades básicas. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON DIECISEIS CENTAVOS 
($2.995,16) al Sr. ZUDAIRE, Roberto 
Francisco, con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 -Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03345-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANDREA SILVINA GENS Y DEL 
SR. MIGUEL HERNÁN USUBIAGA.

Ayacucho, 5 de Octubre de 2012

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Andrea Silvina Gens, Expte.  
Nº 2211/12, de fecha 24/04/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la 
Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 10 d - Parcela 10 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley  
Nº 10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las 
razones expuestas; el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

 
D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 10 d - Parcela 10; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos nota-
riales correspondientes a favor de la Sra. 
Andrea Silvina Gens, titular del D.N.I.  
Nº 23.818.073 y del Sr. Miguel Hernán 
Usubiaga, D.N.I. Nº 23.571.354, confor-
me con lo previsto por los Arts. 2 y 4 in-
ciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03350-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICION DE 
26.000 LITROS DE GAS OIL.

Ayacucho, 5 de Octubre de 2012
     
 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de combustible en el 
área de Vialidad y Servicios Urbanos; el 
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Sr. Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que le confieren la Ley Or-
gánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 66/2012 Exp. 5875 para la pro-
visión de 26.000 litros de combustibles 
para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03351-12
ORDENANDO A ABONAR POR 
CAJA CHICA, SUMA DE PESOS 
CIENTO OCHENTA, AL SR. CROG-
NALE, ALFREDO RAMÓN.

Ayacucho, 5 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho,  
Sr. José Mario Rodríguez, y
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario el hospedaje en hotel por dos 
(2) días a persona indigente que carece de 
los recursos básicos necesarios. Por ello, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Tesoreria Mu-
nicipal abonar por caja chica la suma de 
PESOS CIENTO OCHENTA ($ 180,00) 
al Sr. CROGNALE, Alfredo Ramón, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Social 11101021000 – Ca-
tegoría Programática 81.00– Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03352-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL AL SR. POURTAU, 
ANÍBAL.

Ayacucho, 5 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Gobierno 
de la Municipalidad de Ayacucho, Lic. 
Hernán Naveyra, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de la presentación del cuarteto 
de cuerdas y alumnos de EMEAI, quie-
nes brindarán un concierto fue necesario 
el servicio de sonido e iluminación. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS UN 
MIL ($ 1.000,00) al Sr. POURTAU, Aní-
bal, con domicilio en nuestra ciudad de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 80.00 – Fuente de Financia-
miento 110 - Imputación 3.5.9.0.-“otros”. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03365-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. DAIANA VILLAVERDE

Ayacucho, 9 de Octubre de 2012

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Daiana Villaverde, Expte. Nº 
4800/12, de fecha 16/08/12, quien solici-

ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
2 c - Parcela 16 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 2 c - Parcela 16; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos no-
tariales correspondientes a favor de la 
Sra. Daiana Villaverde, titular del D.N.I.  
Nº 34.206.696, conforme con lo previs-
to por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03380-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. VALERIA CAMINOS Y DEL 
SR. CARLOS ALBERTO ARBILLA.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Valeria Caminos, Expte. Nº 3484/12, 
de fecha 21/06/12, quien solicita se de-
clare de Interés Social la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente 
como: Circ. I - Secc. B - Manzana 2 d - 
Parcela 11 y 
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 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 2 d - Parcela 11; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Valeria 
Caminos, titular del D.N.I. Nº 25.624.994 
y del Sr. Carlos Alberto Arbilla, D.N.I. Nº 
22.906.722, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03383-12  
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA 
Nº 38 “JUAN BAUTISTA CABRAL”, 
PARAJE LA POSTA, A POSTER-
GAR LA FECHA DE REALIZACIÓN 
DE UN FESTIVAL DE DESTREZA 
CRIOLLA PARA SOLVENTAR GAS-
TOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012
 
 VISTO, la nota presentada por 
la Entidad de Bien Público Asociación 
Cooperadora Escuela Nº 38 “Juan Bau-
tista Cabral”, Paraje La Posta, Expte: Nº 
5921/12, mediante la cual solicitan auto-
rización para postergar la fecha de reali-
zación de un Festival de Destreza Criolla 

para el día 14 de Octubre de 2012 en La 
Chacra Municipal Brigadier Juan Manuel 
de Rosas, el cual fuera autorizado con an-
terioridad bajo Decreto Nº 2269/12 para 
el día 07/10/2012 y que por razones cli-
máticas se suspendió
 CONSIDERANDO QUE, lo re-
caudado será destinado a solventar gastos 
propios de la Institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ley Orgánica de la Municipalida-
des, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Entidad de 
Bien Público Asociación Cooperadora 
Escuela Nº 38 “Juan Bautista Cabral”, 
Paraje La Posta a realizar, el día 14 de Oc-
tubre de 2012, una fiesta criolla a efectos 
de solventar gastos de dicha institución.

Artículo 2º: El Organizador deberá con-
tratar previo a la realización del evento, 
los seguros para cubrir los eventuales 
riesgos para espectadores, organizadores, 
participantes y terceros. Los seguros de-
berán contratarse en empresas de primera 
línea y deberán cubrir los riesgos por da-
ños personales y materiales al personal, 
espectadores y terceros. 

Artículo 3º: Previo al desarrollo del 
evento, el Presidente de la entidad, debe-
rá presentarse ante la Oficina de Asesoría 
Legal a efectos de suscribir el Convenio 
respectivo para la entrega del predio, y 
presentar los seguros correspondientes, 
caso contrario se revocará la autoriza-
ción para el desarrollo del espectáculo, 
debiendo sortearse la totalidad de los pre-
mios bajo la modalidad indicada.

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03385-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 

AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR CRUZ, NICOLÁS

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. CRUZ, Nico-
lás, en su carácter de titular, Expte. Nº 
4116/2012, mediante la cual comunica 
que con fecha 30 de Junio de 2012 dio de 
baja a su comercio, cuya actividad prin-
cipal era “VETERINARIA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 05 de Octubre de 
2012, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
10 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad del Sr. CRUZ, Nicolás, con domicilio 
en la Avda. Solanet Nº 157 de esta ciu-
dad, Comercio Nro. 3.532, quien cesó en 
sus actividades con fecha 30 de Junio de 
2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N 03386-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR LABALA, CIPRIANO.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. LABALA, Cipria-
no, en su carácter de titular, Expte. Nº 
1429/2012, mediante la cual comunica 
que con fecha 29 de Febrero de 2012 
dio de baja a su comercio, cuya activi-
dad principal era “REMIS”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 04 de Octubre de 
2012, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:
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D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
10 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad del Sr. LABALA, Cipriano, con 
domicilio en la Avda. Dindart Nº 857 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3441, quien 
cesó en sus actividades con fecha 29 de 
Febrero de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03387-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SEÑORA ELÍAS, 
SUSANA.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2373/2012, mediante el cual la Sra. 
ELÍAS, Susana, D.N.I. Nº 4.997.044, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“CARNICERÍA” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General; el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. ELÍAS, 
Susana, D.N.I. Nº 4.997.044 Habilitación 
Comercial, en el rubro “CARNICERÍA”, 
con domicilio en la calle Irigoyen Nº 
1496 de esta ciudad. Comercio Nº 3859.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03389-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-

CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. NANCY AGUSTINA MACCHI 
Y DEL SR. ADOLFO FACUNDO 
SUÁREZ.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Nancy Agustina Macchi, Expte. Nº 
2832/12, de fecha 23/05/12, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
11 e - Parcela 9 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley  
Nº 10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las 
razones expuestas; el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 e - Parcela 9; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Nan-
cy Agustina Macchi, titular del D.N.I. 
Nº 27.669.193 y del Sr. Adolfo Facundo 
Suárez, D.N.I. Nº 25.624.906, conforme 
con lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso 
d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03390-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS A SUC. 
DE CABRAL, EDGARDO JOSÉ.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Gobierno 
de la Municipalidad de Ayacucho, Lic. 
Hernán Naveyra, y
 CONSIDERANDO QUE, por 
motivos de estudios los alumnos de la 
EMEAI realizaran un viaje a Tandil, por 
esta razón fue necesario el servicio de 
transporte, por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00) a Suc. de CABRAL, 
Edgardo José, con domicilio en nuestra 
ciudad de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 20.00 – Fuente de Financia-
miento 110 - Imputación 3.5.1.0.-“otros”.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03391-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE AL SR. 
DÍAZ, RICARDO ADOLFO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de materiales (cerá-
micos, pastina y pegamento) a persona 
que carece de los recursos económicos 
para cubrir las necesidades básicas. Por 
ello, el Señor Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A
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Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE ($ 4.347,00) al Sr. DÍAZ, Ricar-
do Adolfo con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 132 -Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03392-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON CUAREN-
TA Y OCHO CENTAVOS AL SR. ZU-
DAIRE, ROBERTO FRANCISCO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de materiales para 
instalación de agua, y electricidad), en 
viviendas de familias que carecen de los 
recursos económicos para cubrir las nece-
sidades básicas. Por ello, el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y UNO CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($4.551,48) al Sr. ZUDAI-
RE, Roberto Francisco, con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-

goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 132 -Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03393-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL SETECIENTOS SE-
SENTA AL SR. JAÑEZ, ANTONIO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de leña, a familias 
indigentes, que carecen de los recursos 
económicos necesarios. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
($1.760,00) al Sr. JAÑEZ, Antonio, con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social – 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 - Imputación 5.1.4.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03394-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 

DE PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA AL SR. JAÑEZ, AN-
TONIO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de leña, a familias 
indigentes, que carecen de los recursos 
económicos necesarios. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA  
($ 2.970,00) al Sr. JAÑEZ, Antonio, con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social – 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 -Imputación 5.1.4.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03395-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL SETECIENTOS SE-
SENTA AL SR. JAÑEZ, ANTONIO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de leña, a familias 
indigentes, que carecen de los recursos 
económicos necesarios. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:
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D E C R E T A
 
Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
($1.760,00) al Sr. JAÑEZ, Antonio, con 
domicilio en nuestra ciudad, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social – 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 -Imputación 5.1.4.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03396-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
AL SR. CALVO, HORACIO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de garrafas a fami-
lias indigentes, ya que carecen de recur-
sos económicos básicos. Por ello, el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00), 
al Sr. CALVO, Horacio con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03397-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS SETECIENTOS SESEN-
TA AL SR. CALVO, HORACIO.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de garrafas a fami-
lias indigentes, ya que carecen de recur-
sos económicos básicos. Por ello, el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SETECIENTOS SESENTA ($ 760,00), 
al Sr. CALVO, Horacio con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03398-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS CIENTO CUARENTA AL SR. 
CRUZ, CÉSAR.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-

mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de realizarse la presentación 
de los espectáculos “Nada que Ver” y 
“Muruya”, agasajamos a los integrantes 
de dichas obras con una recepción. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA ($ 140,00) al Sr. CRUZ, 
César de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 – Imputación 3.9.1.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03399-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS TRESCIENTOS VEINTE AL 
SR. CRUZ, CÉSAR.

Ayacucho, 10 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de realizarse la presentación de 
“Tambores de Pompeya” fue necesario 
el servicio de tres almuerzos para los in-
tegrantes de dicho espectáculo. Por ello, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A 

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTE ($ 320,00) al Sr. 
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CRUZ, César de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 – Imputación 3.9.1.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03409-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS SETEN-
TA Y SIETE AL SR. LANDÍVAR, LU-
CIANO.

Ayacucho, 10 de Octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. Emilio 
Cordonnier, y 
 CONSIDERANDO QUE, en 
el Salón Libertador se realizara un acto 
de entrega de los 37 Boletos de compra 
venta del Plan Familia Propietaria, que 
corresponde a la Subsecretaria Social de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda del Mi-
nisterio de Infraestructura de la Pcia. de 
Buenos Aires.
 QUE, estuvo presente en el 
acto, la Directora provincial de Tierras, 
Dra. Florencia Franchini, y el Director 
de Urbanizaciones Sociales Planificadas 
Agrim. Juan Gabriel Casazza. Por ello, el 
Señor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
($977,00) al Sr. LANDÍVAR, Lucia-
no con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción 111013000 

– Subsecretaría de Gobierno – Adm. Y 
Cond 01- Fuente de Financiamiento 110 
– Código de la Partida 3.9.1.0- Servicio 
de Ceremonial.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03414-12   
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ESTABILIZADO GRANZA DE CAVA 
PARA BACHEO URBANO AL OFE-
RENTE ELTRINCANTE S.A. POR 
LA SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE 
CON TRECE CENTAVOS.

Ayacucho, 11 de Octubre de 2012

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra de estabili-
zado para bacheo al Oferente ELTRIN-
CANTE S.A., por ser la más conveniente 
a los intereses municipales; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase al Oferen-
te ELTRINCANTE S.A. la adquisi-
ción de estabilizado por la suma de  
$ 56.813,13 (CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRECE CON TRE-
CE CENTAVOS) para el área de Obras 
Públicas; según cotización Nº 3.969 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03434-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS SETENTA Y CINCO AL SR. 
GUSTAVO GARAY.

Ayacucho, 12 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Emilio 
Cordonnier, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de agasajar al Sr. MARTÍNEZ, 
Jorge Alberto por sus 25 años de Servi-
cios en el Hospital Municipal, fue nece-
saria la compra de un obsequio. Por ello, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 75,00) al Sr. GA-
RAY, Gustavo, con domicilio en nuestra 
ciudad de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecreta-
ría de Gobierno 1110103000 – Adm. Y 
Coordinación 01 – Fuente de Financia-
miento 110 - Imputación 2.9.9.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03435-12   
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA AL 
SR. GUSTAVO GARAY.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Emilio 
Cordonnier, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de reconocimiento al Sr. RO-
SETTI, Luiggi, por su labor durante mu-
chos años quien ha prestado servicios 
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de peluquería ad-honoren en el Hospital 
Municipal “Dr. Pedro Solanet” y Hogar 
de Ancianos “San Francisco Javier”, nos 
vimos motivados en hacerle entrega de 
un obsequio. 
 Por ello, el Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA al Sr. GARAY, 
Gustavo, con domicilio en nuestra ciudad 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecreta-
ría de Gobierno 1110103000 – Adm. Y 
Coordinación 01 – Fuente de Financia-
miento 110 - Imputación 2.9.9.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03436-12
AUTORIZANDO AL COMEDOR 
“EL ÁNGEL SOLIDARIO” A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 12 de Octubre de 2012
 
 VISTO la nota presentada por el 
Comedor “El Ángel Solidario”, Expte. Nº 
5907/12, de fecha 05/10/12, por la cual so-
licita autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
  QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
  QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
  QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
  QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 

Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades.
 El Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese al Comedor “El 
Ángel Solidario” a realizar una rifa, con 
circulación en el Partido Ayacucho, la 
que constará de 9999 boletas cada una a 
un valor de $ 120,00 (CIENTO VEINTE 
PESOS), la que también podrá abonarse 
en dos (2) cuotas de $ 60,00 (SESENTA 
PESOS) cada una. 

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional Nocturna, siendo las fe-
chas y los premios los siguientes:

PRIMER SORTEO: Sábado 12 de 
Enero de 2013

1º Premio: 
Un juego de comedor (algarrobo) ...Valor 
$ 7.880,00.

2º Premio:
Un juego de dormitorio matrimonial ... 
Valor $ 6.700,00.

3º Premio:
Un juego de dormitorio juvenil .... Valor 
$ 4.235,00.

4º Premio:
Un lavarropas automático GAFA 7500 .... 
Valor $ 2.756,00.

5º Premio: 
Un freezer marca GAFA ....Valor  
$ 2.281,00.

6º Premio:
Una heladera MABE HMA 299 FC... 
 Valor $ 2.399,00.

7º Premio:
Una cocina SANSUR SP 84 ....Valor  
$ 1.225,00.

8º Premio:
Un microondas WD 205 B ... Valor  
$ 934,00.

SORTEO FINAL: Sábado 16 de Marzo 
de 2013
1º Premio: 
Una casa a estrenar ubicada en calle 19 de 
Julio .... Valor $ 255.000,00.

2º Premio:
Muebles (un juego de comedor, un juego 
de dormitorio matrimonial, un juego de 
dormitorio juvenil y un juego de living 
-todo de algarrobo-) y electrodomésticos 
(una heladera, una cocina, un lavarro-
pas, un microondas y un freezer) ...Valor  
$ 31.720,00.

3º Premio:
Un juego de comedor (algarrobo)....Valor 
$ 7.880,00.

4º Premio:
Un juego de dormitorio matrimonial ....
Valor $ 6.700,00.

5º Premio: 
Un juego de dormitorio juvenil ... Valor  
$ 4.235,00.

6º Premio:
Un juego de living .... Valor $ 3.310,00.

7º Premio:
Un freezer marca GAFA ..... Valor  
$ 2.281,00.

8º Premio:
Un lavarropas automático GAFA 7500 .... 
Valor $ 2.756,00.

9º Premio:
Una heladera MABE HMA 299 FC ....
Valor $ 2.399,00.

10º Premio:
Una cocina SANSUR SP 84 ... Valor  
$ 1.225,00.

VALOR TOTAL EN PREMIOS  
$ 345.916,00.

Artículo 3º: El Comedor “El Ángel So-
lidario” deberá hacer público el resultado 
del sorteo en diarios y/o periódicos loca-
les, dentro de las 72 hs, de efectuado al 
mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: El Comedor “El Ángel So-
lidario” se compromete enviar, dentro de 
las dos hora previas al sorteo final, vía fax 
al T.E. 45-9040, el listado de los números 
no vendidos a esta Municipalidad y con 
posterioridad a dicho sorteo un depósito 
por una suma de dinero igual al cinco por 
ciento (5%), calculado sobre el monto to-
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tal de las boletas efectivamente vendidas. 
Si hubieran quedado boletas o números 
no vendidos, se deberán presentar ante la 
Oficina de Asesoría Legal a los efectos de 
proceder a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte del Comedor “El Ángel Soli-
dario” a las obligaciones establecidas en 
el presente decreto, será sancionada con 
multa de hasta diez (10) años para orga-
nizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03438-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS CIENTO OCHENTA AL SR. 
MARTÍNEZ, HÉCTOR J.

Ayacucho, 12 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la presentación de Tambores 
de Pompeya de la ciudad de Mar del Plata 
junto a la Banda Municipal, fue necesa-
rio el alojamiento para dos personas. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA ($ 180,00) al Sr. MARTÍ-
NEZ, Héctor de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 – Imputación 3.4.7.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03439-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR SUMA DE 
PESOS CIENTOCUARENTA Y NUE-
VE AL SR. LAMARQUE, RAFAEL.

Ayacucho, 12 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo del cierre del curso realizado 
desde la Dirección de Producción Agro-
pecuaria junto al Ministerio de Asuntos 
Agrarios, sobre el Manejo de la empresa 
ganadera, fue necesario el agasajo con un 
lunch para todas las personas presentes 
en el mismo. Por ello, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y NUEVE ($ 149,00) 
al Sr. LAMARQUE, Rafael de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 31.00 – Fuente de Fi-
nanciamiento 110 – Imputación 2.1.1.0.-

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03440-12
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS VEINTICUATRO MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON CINCUENTA CENTAVOS, AL 
RÍO PARANÁ S.A.

Ayacucho, 12 de octubre de 2012

 VISTO, EL Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la adquisición de un paque-
te de pasajes correspondiente al mes de 
octubre, que serán destinados a personas 
indigentes. Por ello, el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 24.244,50) 
al RÍO PARANÁ S.A., con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 - Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03441-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS A LA SRA. COLAVI-
TA, MIRTA N.

Ayacucho, 12 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Educación de 
la Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
MARÍAna Acosta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de realizar un trabajo con profe-
sionales bibliotecarios que vendrán desde 
MDP en conjunto con la Biblioteca, fue 
necesario el servicio de 4 almuerzos. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

 Sección Ejecutiva
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D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y DOS  
($ 442,00) a la Sra. COLAVITA, Mirta N. 
con domicilio en nuestra ciudad de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 18.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 - Imputación 3.9.1.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N°03449-12   
ADJUDICANDO A LA FIRMA 
BUZZI, GUSTAVO LEONARDO LA 
COMPRA DE 26.000 LITROS DE 
GAS OIL, POR LA SUMA PESOS 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 12 de Octubre de 2012. 

VISTO concurso de precios, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra de 26.000 li-
tros de Gas Oil al oferente BUZZI, Gus-
tavo Leonardo por ser la más conveniente 
a los intereses municipales; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase a la firma 
BUZZI, Gustavo Leonardo la adquisición 
de 11.000 litros de Gas Oil por la suma de 
$ 60.445,00 para el área de Subsecretaría 
de Vialidad y la adquisición de 15.000 li-
tros de Gas Oil por la suma de $ 82.495 
para el área de Dirección de Servicios Ur-
banos; según cotización Nº 4016-4017, 
Apertura día 12/10/2012 Hora 10,00, 
Acta Concurso Nº 66 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03451-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA REPARACIÓN Y 
CAMBIO DE CUBIERTA DE HºGº 
EN ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

Ayacucho, 12 de Octubre de 2012

 VISTO la necesidad de contar 
con la reparación y cubierta de parte de la 
cubierta en la Escuela de Municipal, Exp. 
Nº 4913 del área de Gobierno; el Sr. In-
tendente Municipal en uso de las atribu-
ciones que le confieren la Ley Orgánica 
de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámase a Concurso de Pre-
cio 67/2012 para la reparación antes men-
cionada de cubierta en EMEAI.

Artículo 2º: Autorízase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Concurso con las especificaciones corres-
pondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03453-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA ELORDI, MARÍA NICO-
LASA.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012
       
 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ELORDI, María 

Nicolasa, Expte. Nº 4102/2012, median-
te la cual comunica que con fecha 16 de 
Julio de 2012 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “DISTRI-
BUIDOR MAYORISTA – PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 12 de Octubre de 
2012, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 15 de 
Octubre de 2012 al negocio propiedad de 
la Sra. ELORDI, María Nicolasa, con do-
micilio en la calle Sucre Nº 1080 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3440 y Legajo  
Nº 585, quien cesó en sus actividades con 
fecha 16 de Julio de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03454-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA SUAREZ, NADIA PAOLA.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
  CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. SUAREZ, Nadia 
Paola, Expte. Nº 4336/2012, mediante la 
cual comunica que con fecha 26 de Julio 
de 2012 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “GIMNASIO”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 12 de 
Octubre de 2012, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
15 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad de la Sra. SUAREZ, Nadia Paola, 
con domicilio en la calle España Nº 1.443 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3672 y Le-
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gajo Nº 81, quien cesó en sus actividades 
con fecha 26 de Julio de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03455-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL 
SEÑOR VOLONTÍN, EDGARDO 
ALBERTO.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. VOLONTÍN, Ed-
gardo Alberto, Expte. Nº 5350/2012, me-
diante la cual comunica que con fecha 31 
de Agosto de 2012 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “VENTA 
AL POR MENOR DE REPUESTOS”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 12 de 
Octubre de 2012, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
15 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad del Sr. VOLONTÍN, Edgardo Alber-
to, con domicilio en la calle Irigoyen Nº 
747 de esta ciudad, Comercio Nro. 1690 
y Legajo Nº 206, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 de Agosto de 2012. 

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03465-12
PROMULGANDO ORDENANZA  
Nº 4690/2012.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012
       
 VISTO, la Ordenanza Nº 4.690 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 11 de Octubre de 2012, que lleva el 
número de Expediente 6059/2012, me-
diante la cual se declare Embajador Cul-
tural Honorario del Partido de Ayacucho 
al “CORO CANTORÍA AYACUCHO” 
de la Escuela Municipal de Enseñanza 
Artística e Idiomas de Ayacucho, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4690/2012, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03466-12
PROMULGANDO ORDENANZA  
Nº 4691/2012.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 4.691 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 11 de Octubre de 2012, que lle-
va el número de Expediente 6062/2012, 
mediante la cual se crea la CÁTEDRA 
MARTINFIERRISTA, la que se lleva-
rá a cabo en forma anual y por el lapso 
mínimo de dos días, en fecha a convenir, 
dentro del período comprendido entre el 
10 de Noviembre y el 6 de Diciembre de 
cada año, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4691/2012, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03467-12
AUTORIZANDO A LA CONTADU-
RÍA DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET A ABONAR 
AL AGENTE GENS, OSCAR EMILIO 
UN PREMIO POR HABER CUMPLI-
DO 25 AÑOS DE SERVICIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayacucho, 15 de Octubre de 2012
  
 VISTO, la nota presentada por la 
Sra. Jefa de Personal del Hospital Munici-
pal Dr. Pedro Solanet, CABRETÓN, Ma-
riela, que lleva el número de expediente 
6107/12, mediante la cual comunica que 
el agente Municipal GENS, Oscar Emi-
lio, ha cumplido 25 años de servicio como 
agente de la Administración Municipal y 
teniendo en cuenta la legislación vigente, 
corresponde abonar un premio en tal sen-
tido, Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones.

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Contaduría 
del Hospital Municipal Dr. Pedro Solanet 
a abonar al agente GENS, Oscar Emilio, 
un premio por haber cumplido el día 1º de 
Marzo de 2012, 25 años de servicio en la 
Administración Municipal y de acuerdo 
a la legislación en vigencia, y que con-
siste en el importe bruto de un mes de la 
remuneración percibida en el inmediato 
anterior.

Artículo 2º: El importe que pudiera co-
rresponder será liquidado por la Conta-
duría del Hospital Municipal Dr. Pedro 
Solanet quien deducirá de la partida que 
corresponda para el caso dentro del pro-
grama al cual este afectado el agente de 
esa Administración.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03468-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
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PESOS DOS MIL CIENTO NOVEN-
TA A LOS SRES. CORRAL, CRIS-
TIAN Y CHAMBERS, CARLOS S.H.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta y 
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de la Edición del Libro “A 
Orillas del Tandileofú” del Autor Local 
Sr. Abel Bruno, fue necesaria la impre-
sión de dicho libro. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS DOS MIL CIENTO NOVENTA  
($ 2.190,00) a los Sres. CORRAL, Cris-
tian y CHAMBERS, Carlos S.H, con do-
micilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17- Administración y Con-
ducción 01 – Fuente de Financiamiento 
110 - Imputación 3.5.3.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03470-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTI-
TRÉS CON CUARENTA CENTAVOS 
AL SR. GILARDONI, ABUNDIO.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Gobierno 
de la Municipalidad de Ayacucho, Lic. 
Hernán Naveyra, y
 CONSIDERANDO QUE, con 

motivos de la reunión de entrega de Bo-
letos del Plan Familia Propietaria de-
pendiente de la Subsecretaria Social de 
Tierra, fue necesario la compra de agua 
mineral y carpetas colgantes. Por ello, el 
Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTITRÉS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 423,40) al 
Sr. GILARDONI, Abundio, con domici-
lio en nuestra ciudad de acuerdo a lo an-
tes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Adm. y Con-
ducción 01 – Fuente de Financiamiento 
110 - Imputación 2.1.1.0 y 2.9.2.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03471-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA AL SR. CANTARINI, 
ANDRÉS. 

Ayacucho, 16 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Gobierno de la Muni-
cipalidad de Ayacucho, Lic. Hernán Na-
veyra, y
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario este servicio fotográfico para 
las actividades desarrolladas durante el 
mes de Septiembre de 2012. Por ello, el 
Señor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA ($2.650,00) al Sr. CANTARINI, An-

drés, con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 01.00.00 – Fuente de Fi-
nanciamiento 110- Imputación 3.5.9.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03473-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA A 
LOS SRES. CORRAL CRISTIAN Y 
CHAMBERS CARLOS S.H.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Servicios Ur-
banos de la Municipalidad de Ayacucho, 
Arq. Lucila Fittipaldi y 
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de concientizar a la población son 
respecto a los días y horarios de elimina-
ción de residuos, fue necesaria la impre-
sión de 3.000 folletos para la realización 
de dicha tarea. 
 Por ello, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 290,00) a los 
Sres. CORRAL, Cristian y CHAMBERS, 
Carlos S.H, con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos 1110119000 
– Categoría Programática 62.01 – Fuen-
te de Financiamiento 110 - Imputación 
2.3.3.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03474-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO A LOS SRES. CORRAL, 
CRISTIAN Y CHAMBERS, CARLOS 
S.H.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario el servicio de impresiones va-
rias sobre actividades coordinadas por la 
Dirección de Cultura. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO  
($ 285,00) a los Sres. CORRAL, Cristian 
y CHAMBERS, Carlos S.H, con domi-
cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17- Administración y Con-
ducción 01 – Fuente de Financiamiento 
110 - Imputación 3.5.3.0. Productos de 
Artes Gráficas. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03475-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 

PESOS DOSCIENTOS TREINTA AL 
SR. ROBERTO RAMOS.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario el servicio fotográfico requi-
riendo material necesario en Instituto 
de Investigaciones Folklóricas “Ventura 
R. Lynch”. Por ello, el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00) 
al Sr. RAMOS, Roberto, con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.05 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 - Imputación 2.5.9.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03476-12   
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL TRECIENTOS 
SESENTA Y TRES CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS AL SR. ROSA-
LES, CIRIACO.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la 99 Exposición de Ganadería, 
Agricultura, Industria, Comercio, Porci-
nos, Aves, Caballos Criollos y de Polo, 

fue necesario el ploteo de varios carteles 
en vinillo para los stands. Por ello, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS UN 
MIL TRECIENTOS SESENTA Y TRES 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 1.363,79) al Sr. ROSALES, Ciriaco, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 32.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 3.5.3.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03478-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL 
SEÑOR SANSIVIERO, JOSÉ SAN-
TIAGO.

Ayacucho, 16 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. SANSIVIERO, José 
Santiago, Expte. Nº 5151/2012, median-
te la cual comunica que con fecha 31 de 
Agosto de 2012 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “DESPEN-
SA Y PRODUCTOS DE GRANJA”, ac-
tuaciones corroboradas por la Oficina de 
Recursos en su informe del día 12 de Oc-
tubre de 2012, el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dése de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 16 
de Octubre de 2012 al negocio propiedad 
del Sr. SANSIVIERO, José Santiago, con 
domicilio en la calle San Martín Nº 1.457 
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de esta ciudad, Comercio Nro. 3.580 y Le-
gajo Nº 171, quien cesó en sus actividades 
con fecha 31 de Agosto de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03479-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA DAHL, SILVIA.

Ayacucho, 16 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. DAHL, Silvia, 
Expte. Nº 6000/2012, mediante la cual 
comunica que con fecha 08 de Septiem-
bre de 2012 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
ROPA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
12 de Octubre de 2012, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
16 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad de la Sra. DAHL, Silvia, con do-
micilio en la calle Alem Nº 1184 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3805 y Legajo Nº 
806, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 8 de Septiembre de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03480-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SEÑOR FRECHERO, 
GERMÁN OSCAR.

Ayacucho, 16 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5651/2012, mediante el cual el Sr. 
FRECHERO, Germán Oscar, D.N.I. Nº 
29.310.385, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “FRUTERÍA, VERDU-
LERÍA, DESPENSA” y atento al infor-
me favorable del Departamento de Ins-
pección General; el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. FRECHERO, 
Germán Oscar, D.N.I. Nº 29.310.385 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “FRU-
TERÍA, VERDULERÍA, DESPENSA”, 
con domicilio en la Avda. Solanet Nº 802 
esq. Guemes de esta ciudad. Comercio Nº 
3860.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03483-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS NOVECIENTOS TRES CON 
VEINTE CENTAVOS AL SR. FER-
NANDO M. NIEDDU Y CIA. S.R.L.

Ayacucho, 16 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
  CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la compra de distintos instru-
mentos musicales que serán destinados 
a las sedes Barriales. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Muni-
cipal a abonar la suma de PESOS NOVE- 

CIENTOS TRES CON VEINTE CENTAVOS  
($ 903,20) al SR. FERNANDO M. NIED-
DU Y CIA S.R.L con domicilio en nuestra  
ciudad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Catego-
ría Programática 82.01.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 132 - Código de la Partida 
4.6.0.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03489-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS DOS CON 
CUARENTA CENTAVOS AL SR. GI-
LARDONI, ABUNDIO.

Ayacucho, 17 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de 1 toallón, 1 bom-
bacha de grafa y 1 par de zapatillas a per-
sona indigente, ya que carece de recursos 
económicos básicos. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS DOS CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 202,40), al Sr. GILARDONI, 
Abundio con domicilio en nuestra ciudad, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03490-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETENTA Y 
CINCO AL SR. IRIARTE DAOIZ, 
ALBERTO.

Ayacucho, 17 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 

 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la compra y colocación de vi-
drios, para familias indigentes, que care-
cen de los recursos económicos básicos. 
Por ello, el Señor Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL SETENTA Y CINCO ($2.075,00) al 
Sr. IRIARTE DAOIZ, Alberto de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 -Fuente de 
Financiamiento 110– Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03491-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS SETECIENTOS SETEN-
TA Y CINCO AL SR. GILARDONI, 
ABUNDIO

Ayacucho, 17 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de pañales descarta-
bles de adultos a familias indigentes, ya 
que carecen de recursos económicos bá-
sicos. Por ello, el Señor Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
($ 775,00), al Sr. GILARDONI, Abun-
dio con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Categoría 
Programática 81.00.00 - Fuente de Finan-
ciamiento 110–Imputación 5.1.4.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03492-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS SEIS AL SR. DIDÍO, CAR-
LOS JOSÉ.

Ayacucho, 17 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la compra y colocación de vi-
drios, para familias indigentes, que care-
cen de los recursos económicos básicos.   
 Por ello, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 

Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS 
($4.706,00) al Sr. DIDÍO, Carlos José de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03502-12
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN PARA LA 
COMPRA DE UN AUTOMÓVIL GO-
BIERNO.

Ayacucho, 18 de Octubre de 2012.

 VISTO, el Concurso de Precios 
N° 64/2012 para la compra de un auto-
móvil con entrega de una unidad usada, y
 CONSIDERANDO QUE, el día 
18 de Octubre de 2012, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de En-
tradas de este Municipio, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Condiciones 
Legales Generales.
 QUE, habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar la documen-
tación contenida en la propuesta.Por todo 
lo expuesto en mi carácter de Intendente 
Municipalidad de Ayacucho
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Adjudicación, la que estará integrada por 
el Señor Subsecretario de Gobierno Lic. 
Hernán Naveyra, la Sra. Contadora Cr. 
Natalia Souto, el Sr. Asesor Legal Dr. H. 
Fabián Puchulu, y el Sr. Jefe de Compras 
Dr. Darío Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
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cimiento del plazo para impugnar, publí-
quese y dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03503-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANA VERÓNICA LEGUIZA-
MÓN.

Ayacucho, 18 de Octubre de 2012 
  
 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Ana Verónica Leguizamón, Exp-
te. Nº 1698/12, de fecha 27/03/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-
tralmente como: Circ. I - Secc. B - Man-
zana 2 a - Parcela 5 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 2 a - Parcela 5; ubi-
cado en la localidad de Ayacucho, Partido 
del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ana 
Verónica Leguizamón, titular del D.N.I. 
Nº 29.310.465, conforme con lo previs-
to por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03505-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SESENTA CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS A 
LA SRA. MARÍA ANDREA DIDÍO.

Ayacucho, 19 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de materiales para 
instalación eléctrica, a familias que care-
cen de los recursos económicos para cu-
brir las necesidades básicas. Por ello, el 
Señor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SESENTA CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS ($1.060,52) a la Sra. 
DIDIO, María Andrea, con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Catego-
ría Programática 81.00 – Fuente de finan-
ciamiento 132 - Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03507-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SRA. TE-
SORERA, LA SUMA DE PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y SEIS, GAS-
TOS EFECTUADOS POR LA SUB-
SECRETARÍA DE GOBIERNO.

Ayacucho, 19 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado 
por la Subsecretaria de Gobierno de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. Hernán 
Naveyra, y
 CONSIDERANDO QUE, en el 
Decreto Nº 02858-12 del día 03 de sep-
tiembre se realizaron los tramites en el 
Registro del Automotor de altas y bajas 
de distintos vehículos municipales, y
 QUE, a partir del mes de octubre, 
se registro un aumento de arancel, tenien-
do una diferencia de PESOS QUINIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS ($596,00). Por 
ello, el Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la Sra., Tesorera la suma 
de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS ($596,00), gastos realizados por la 
Subsecretaria de Gobierno.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaria 
de Gobierno 1110103000 – Administra-
ción y Conducción 01 – Fuente de Fi-
nanciamiento 110 – Código de la Partida 
3.8.3.0 – Derechos y tasas.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03508-12
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL JAR-
DÍN DE INFANTES Nº 901, A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2012
 
 VISTO la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora del Jardín de 
Infantes Nº 901, Expte. Nº 6189, de fecha 
19/10/2012, por la cual solicita autoriza-
ción para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
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  QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
  QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
  QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
  QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades.
 El Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 
901, a realizar una rifa, con circulación 
en el Partido de Ayacucho, la que cons-
tará de un mil (1.000) boletas cada una a 
un valor de $ 30,00 (TREINTA PESOS) 
cada una, la misma se sorteará el próximo 
22 de Diciembre de 2012. 

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional (nocturna), y este es el 
listado de premios:

ÚNICO SORTEO: 22/12/2012
1º Premio:
Un TV LCD Marca RCA de 32” L32E320 
... Valor $ 3.100,00.

2º Premio:
Una cámara digital marca KODAK M200 
... Valor $ 980,00.

3º Premio: 
Un microondas marca KELVINATOR 
KM210DSL .... Valor $ 750,00.

4º Premio:
Un microcomponente PHILIPS 
MCM103B .... Valor $ 750,00.

5º Premio:
Un DVD marca PHILIPS DVP3850KX 
.... Valor $ 550,00.

6º Premio:
Una batidora marca LILIANA c/bowl ... 
Valor $ 500,00.

7º Premio:
Un extractor de jugo marca ATMA 
EX8241E .... Valor $ 470,00.

8º Premio:
Una pava eléctrica PHILIPS HD 4646 .... 
Valor $ 220,00.

9º Premio:
Un tostador ATMA SM8900E....Valor  
$ 180,00.
Valor total en premios .... $ 7.500,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperado-
ra del Jardín de Infantes Nº 901 deberá 
hacer público el resultado del sorteo en 
diarios y/o periódicos locales, dentro de 
las 72 hs., de efectuado el mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperado-
ra del Jardín de Infantes Nº 901 se com-
promete a enviar, dentro de las dos ho-
ras previas al sorteo final, vía fax al T.E.  
45-9040, el listado de los números no 
vendidos a esta Municipalidad a los fines 
de que la Oficina de Asesoría Legal pro-
ceda a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes Nº 901, a las obliga-
ciones establecidas en el presente decreto, 
será sancionada con multa de hasta diez 
(10) años para organizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03510-12  
ADJUDICANDO LA MANO DE 
OBRA PARA CUBIERTA DE CHA-
PA EN ESCUELA MUNICIPAL DE 
ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIO-
MAS POR LA SUMA DE PESOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 19 de Octubre de 2012

VISTO concurso de precios, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
Sr. FERNÁNDEZ, Juan Domingo fue el 
único oferente que presento la propuesta 
requerida, se sugiere la adjudicación de 

la Mano de Obra para cubierta de Escuela 
Municipal de Enseñanza Artística e Idio-
mas; el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Mano de Obra 
al Oferente FERNÁNDEZ, Juan Domin-
go, por la suma de $ 52.450,00; según 
cotización Nº 4086 Concurso 67 del co-
rriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03515-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA FONTANA, LAURA LU-
JÁN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012. 

VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. FONTANA, 
Laura Luján, Expte. Nº 234/2008, me-
diante la cual comunica que con fecha 
31 de Diciembre de 2007 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“DESPENSA – FRUTERÍA Y VERDU-
LERÍA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
17 de Octubre de 2012, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dése de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad de la Sra. FONTANA, Laura Luján, 
con domicilio en la Avenida Italia Nº 688 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3045 y Le-
gajo Nº 377, quien cesó en sus activida-
des con fecha 31 de Diciembre de 2007.
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Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03516-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA ETCHEGOYEN, MARÍA 
CELIA.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ETCHEGOYEN, 
María Celia, Expte. Nº 3908/2012, me-
diante la cual comunica que con fecha 
31 de Diciembre de 2011 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“CORRALÓN DE MATERIALES”, ac-
tuaciones corroboradas por la Oficina de 
Recursos en su informe del día 17 de Oc-
tubre de 2012, el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad de la Sra. ETCHEGOYEN, María 
Celia, con domicilio en la calle Labat e/ 
Bavio y Berra de esta ciudad, Comercio 
Nro. 3353 y Legajo Nº 590, quien cesó en 
sus actividades con fecha 31 de Diciem-
bre de 2011.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03517-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR BARBIERI, GASTÓN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. BARBIERI, 
Gastón, Expte. Nº 1519/2011, mediante 
la cual comunica que con fecha 28 de 
Febrero de 2011 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “VTA. 
PRODUCTOS ART. DE ALMACÉN Y 
DIETÉTICA SUELTOS”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 17 de Octubre de 
2012, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dése de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad del Sr. BARBIERI, Gastón, con do-
micilio en la calle Irigoyen Nº 779 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3514 y Legajo Nº 
153, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 28 de Febrero de 2011.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03518-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SEÑORA IGOA 
ALICIA MARGARITA.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 5939/2012, mediante el cual la 
Sra. IGOA, Alicia Margarita, D.N.I. Nº 
10.519.832, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “FRUTERÍA - VERDU-
LERÍA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. IGOA, 
Alicia Margarita, D.N.I. Nº 10.519.832 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“FRUTERÍA - VERDULERÍA”, con do-

micilio en la calle 25 de Mayo Nº 1.713 
de esta ciudad. Comercio Nº 3.862.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03519-12
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 9 “RICARDO ROJAS” (PARAJE 
“EL PORVENIR”) A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, DESTI-
NADO A SOLVENTAR GASTOS DE 
LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

  VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 9 
“Ricardo Rojas” (Paraje “El Porvenir”), 
Expte. Nº 6176, de fecha 18/10/12, me-
diante la cual solicitan autorización para 
la realización de un Bono Contribución, 
cuyo producido será destinado a solven-
tar gastos de la institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
  QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 9 “Ricardo 
Rojas” (Paraje “El Porvenir”), a realizar 
un Bono Contribución, con circulación 
en el Partido de Ayacucho, hasta fines el 
día 22/12/12, que constará de mil (1.000) 
números, con un valor de CINCO PESOS  
($5,00) cada uno, los cuales serán vendi-
dos por docentes, padres y miembros de 
la Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 
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Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03529-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA LAURA BELTRÁN Y 
DEL SR. MARCOS JAVIER BUSTOS.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Laura Beltrán, Expte. Nº 
2696/12 de fecha 16/05/12, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
41 g - Parcela 7 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 41 g - Parcela 7; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Laura Beltrán, titular del D.N.I. Nº 
32.300.346, y de su esposo, Sr. Marcos 
Javier Bustos, D.N.I. Nº 33.135.219, con-
forme con lo previsto por los Arts. 2 y 4 
inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.
 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03530-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR GIANNETTI, CLAUDIO.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. GIANNETTI, 
Claudio, Expte. Nº 5438/2012, median-
te la cual comunica que con fecha 31 de 
Agosto de 2012 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “FRUTERÍA 
Y VERDULERÍA”, actuaciones corro-
boradas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 18 de Octubre de 2012, el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 22 de 
Octubre de 2012 al negocio propiedad del 
Sr. GIANNETTI, Claudio, con domicilio 
en la calle 25 de Mayo Nº 1717 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3809 y Legajo  
Nº 851, quien cesó sus actividades con 
fecha 31 de Agosto de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03531-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR DI SANTO, CRISTIAN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y

 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. DI SANTO, 
Cristian, Expte. Nº 5468/2012, median-
te la cual comunica que con fecha 31 de 
Agosto de 2012 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “CIBER”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 18 de 
Octubre de 2012, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dése de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 22 de 
Octubre de 2012 al negocio propiedad del 
Sr. DI SANTO, Cristian, con domicilio 
en la calle 25 de Mayo Nº 1.140 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3567 y Legajo  
Nº 949, quien cesó sus actividades con 
fecha 31 de Agosto de 2012.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03532-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ALMANGE, ALEJANDRO 
OSCAR.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. ALMANGE, Ale-
jandro Oscar, Expte. Nº 6091/2012, me-
diante la cual comunica que con fecha 
30 de Diciembre de 2011 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“CONFITERÍA BAILABLE”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 18 de Octubre 
de 2012, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad del Sr. ALMANGE, Alejandro Oscar, 
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con domicilio en la calle Saenz Peña Nº 
1047 de esta ciudad, Comercio Nro. 3617 
y Legajo Nº 242, quien cesó sus activida-
des con fecha 30 de Diciembre de 2011.

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03533-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SEÑOR DE LA LLA-
NA, MARTÍN ALBERTO.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6008/2012, mediante el cual el Sr. DE 
LA LLANA, Martín Alberto, D.N.I. Nº 
28.367.949, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. DE LA 
LLANA, Martín Alberto, D.N.I. Nº 
28.367.949 Habilitación Comercial, en el 
rubro “DESPENSA”, con domicilio en la 
calle 25 de Mayo Nº 1107 de esta ciudad. 
Comercio Nº 3863.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03534-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. VIRGINIA MABEL TORT.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Virginia Mabel Tort, Expte. Nº 
3807/12 de fecha 04/07/12, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
28-III - Parcela 12 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble catastralmente como: Circ. I - Secc. 
B - Manzana 28-III - Parcela 12; ubicado 
en la localidad de Ayacucho, Partido del 
mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Vir-
ginia Mabel Tort, titular del D.N.I. Nº 
28.563.378, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03535-12
AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE SOCORROS MU-
TUOS A REALIZAR UN BONO 
CONTRIBUCIÓN, DESTINADO A 
SOLVENTAR GASTOS DE LA INS-
TITUCIÓN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por la Socie-
dad Española de Socorros Mutuos, Exp-
te. Nº 6202, de fecha 19/10/12, mediante 
la cual solicita autorización para la rea-

lización de un Bono Contribución, cuyo 
producido será destinado a solventar gas-
tos de la institución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
  QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Sociedad Es-
pañola de Socorros Mutuos, a realizar un 
Bono Contribución, con circulación en el 
Partido de Ayacucho, hasta el día 01/12/12, 
que constará de mil (1.000) números, con 
un valor de DIEZ PESOS ($ 10,00) cada 
uno, los cuales serán vendidos por miem-
bros de la Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03536-12
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL JARDÍN DE 
INFANTES Nº 902 A REALIZAR UN 
BONO CONTRIBUCIÓN, DESTINA-
DO A SOLVENTAR GASTOS DE LA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 22 de Octubre de 2012

  VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora del Jardín 
de Infantes Nº 902, Expte. Nº 6193, de 
fecha 19/10/12, mediante la cual solici-
ta autorización para la realización de un 
Bono Contribución, cuyo producido será 
destinado a solventar gastos de la insti-
tución, y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
  QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
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Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 
902, a realizar un Bono Contribución, 
con circulación en el Partido de Ayacu-
cho, hasta el día 01/12/12, que constará 
de mil (1.000) números, con un valor de 
DIEZ PESOS ($ 10,00) cada uno, los 
cuales serán vendidos por miembros de la 
Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03538-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS NOVENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA LA SRA. SALVADOR, 
LAURA.

Ayacucho, 23 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de pañales descarta-
bles a personas indigentes, ya que carece 
de recursos económicos básicos. Por ello, 
el Señor Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de pesos No-
venta y Nueve con Ochenta ($ 99,80) 
a la Sra. Salvador Laura con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 

Desarrollo Social 1110121000 – Catego-
ría Programática 81.00.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 - Código de la Partida 
5.1.4.0. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03539-12   
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS TRECIENTOS CINCUENTA 
AL SR. MOUREU, GUILLERMO.

Ayacucho, 23 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivo de la presentación de “Tambores 
de Pompeya”, fue necesario el servicio 
de gastronomía para las personas que in-
tegran dicho espectáculo. Por ello, el Sr. 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA ($ 350,00) al 
Sr. MOUREU, Guillermo de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 – Imputación 3.9.1.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03540-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON DIEZ CEN-
TAVOS A SADAIC.

Ayacucho, 23 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. Nº 17 de la Cons-
titución Nacional que protege la propie-
dad intelectual, la cual se encuentra re-
glamentada por la Ley Nº 11.723 de Pro-
piedad Intelectual, y
 CONSIDERANDO QUE; El 
pedido efectuado por la Directora de 
Cultura Sra. Alzueta Natalia, Expte Nº 
6180/12, quien solicita se abone la suma 
de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 2.996,10) a SADAIC. 
 QUE el Sr. PÉREZ, Fabián, 
Agente Cobrador de SADAIC, presen-
to el resumen, correspondiente a las di-
ferentes actividades desarrolladas en la 
Biblioteca Pública Municipal, Casa de 
la Cultura, Centro Cívico, Sociedad Ru-
ral, correspondientes a los meses Agosto 
y Septiembre de 2012. Por ello, el Señor 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS  
($ 2.996,10) a SADAIC, con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecreta-
ría de Gobierno 1110103000 - Programa 
17 – Actividad 01 – Fuente de Financia-
miento 110 Imputación 3.8.3.0. “Dere-
chos y Tasas”.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•



50  / Noviembre 2012 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 03542-12   
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS QUINIENTOS SESENTA 
Y SEIS AL SR. CAVEDA, RICARDO 
JUAN.

Ayacucho, 23 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Gobierno 
de la Municipalidad de Ayacucho, Lic. 
Hernán Naveyra, y
  CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de la convocación de vecinos de 
la localidad de Udaquiola, se creó la Junta 
Vecinal, para ello fue necesario refeccio-
nar una vivienda para realizarse distintas 
actividades recreativas, educativas, etc.  
 Por ello, el Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y SEIS ($ 566,00) 
al Sr. CAVEDA, Ricardo Juan, con do-
micilio en nuestra ciudad de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Adm. Y Cond 
– Fuente de Financiamiento 110 – Impu-
taciones 2.6.5.0, 2.7.5.0, 2.9.1.0, 2.9.3.0, 
2.7.9.0, 2.5.5.0, 2.1.4.0.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03544-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. PATRICIA MARGARITA FER-
NÁNDEZ.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012
     
 VISTO, la nota presentada por la 
Sra. Patricia Margarita Fernández, Exp-
te. Nº 2203/12 de fecha 24/04/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la 

Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 11 h - Parcela 14 y 

CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley  
Nº 10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las 
razones expuestas; el Señor Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 h - Parcela 14; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Pa-
tricia Margarita Fernández, titular del 
D.N.I. Nº 14.403.929, conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 
 
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03545-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL SR. 
ALBERTO ISMAEL FERNÁNDEZ.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. Alberto Ismael Fernández, Expte.  
N° 6041/12, de fecha 11/10/12, quien 
solicita se declare de Interés Social la 
Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 11 b-Parcela 7 y

CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 

derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas,

QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley N° 
10.830, Art. 2o y 4o, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 b - Parcela 7; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Alberto 
Ismael Fernández, titular del D.N.I. N° 
10.519.952, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 (inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, Publíquese y Dése al 
Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03547-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN OBRA JUAN MANUEL CORA 
EN EL ÁREA COORDINACIÓN DE 
DISCAPACIDAD JURISDICCIÓN 
SECRETARÍA DE SALUD.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de materiales de cons-
trucción para la obra Juan Manuel Cora; 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones que le confiere la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades:

D E C R E T A

Artículo 1°: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 68/2012 Exp. 5553 para la provi-
sión de materiales de construcción obra 
Juan Manuel Cora para el área mencio-
nada.
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Artículo 2°: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de Precio con las especificaciones corres-
pondiente.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03554-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANDREA ALICIA FERNÁN-
DEZ Y DEL SR. FERNANDO GA-
BRIEL BIGNAMI.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012
     
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Andrea Alicia Fernández, quien 
solicita se declare de Interés Social la 
Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 10 d - Parcela 15, y 

CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 10 d - Parcela 15; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. An-
drea Alicia Fernández, titular del D.N.I 
Nº 20.566.791 y el Sr. Fernando Gabriel 
Bignami, D.N.I. Nº 22.390.934, confor-
me con lo previsto por los Arts. 2 y 4 in-
ciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dése al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03555-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR BARBIERI, GASTÓN.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. BARBIERI, Gastón, 
Expte. Nº 7301/2009, mediante la cual 
comunica que con fecha 28 de Diciembre 
de 2009 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “ACTIVIDADES 
DE INFORMÁTICA N.C.P”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 22 de Octubre 
de 2012, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dése de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad del Sr. BARBIERI, Gastón, con do-
micilio en la calle Irigoyen Nº 779 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3.136 y Legajo Nº 
269, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 28 de Diciembre de 2009.

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03556-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SEÑORA CONS-
TANTÍN, MARCELA BEATRÍZ.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 6105/2012, mediante el cual la 
Sra. CONSTANTÍN, Marcela Beatríz, 
D.N.I. Nº 20.801.269, solicita Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
ROPA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. CONS-
TANTÍN, Marcela Beatríz, D.N.I. Nº 
20.801.269 Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE ROPA”, con domici-
lio en la calle Saenz Peña Nº 1139 de esta 
ciudad. Comercio Nº 3865.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación pro-
ducirá sus efectos una vez cumplimenta-
dos los derechos establecidos en la Orde-
nanza Impositiva vigente.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03557-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SEÑORA MACIEL, 
ANDREA SOLEDAD.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012
       
 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 5995/2012, mediante el cual la Sra. 
MACIEL, Andrea Soledad, D.N.I. Nº 
32.700.360, solicita Habilitación Comercial, 
en el rubro “VENTA DE ROPA” y atento al 
informe favorable del Departamento de Ins-
pección General; el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. MACIEL, 
Andrea Soledad, D.N.I. Nº 32.700.360 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA”, con domicilio en la 
calle 25 de Mayo Nº 1.140 de esta ciudad. 
Comercio Nº 3.864.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
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mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03558-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SEÑOR SPOSATO, 
LEONARDO JAVIER.

Ayacucho, 23 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5779/2012, mediante el cual el Sr. 
SPOSATO, Leonardo Javier, D.N.I. Nº 
25.716.549, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA, BAZAR, 
JUGUETERÍA, LIBRERÍA” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. SPOSATO, 
Leonardo Javier, D.N.I. Nº 25.716.549 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“DESPENSA, BAZAR, JUGUETERÍA, 
LIBRERÍA”, con domicilio en la calle 
Murgier Nº 801 de esta ciudad. Comercio 
Nº 3861.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03559-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS NOVENTA Y SEIS CON 
NOVENTA CENTAVOS AL SR. DI 
SÁBATO, GREGORIO LUIS.

Ayacucho, 23 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaría de Salud de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Adria-
na Italiano y 
 CONSIDERANDO QUE, de-
bido a la necesidad de la construcción de 
una habitación en una vivienda a persona 
indigente fue necesaria la compra de dis-
tintos materiales de electricidad. Por ello, 
el Señor Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 96,90) al Sr. DI SÁ-
BATO, Gregorio Luis con domicilio en 
nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaria de 
Salud 1110118000 –Categoría Programá-
tica 01.- Fuente de Financiamiento 110 – 
Imputación 5.1.4.0 

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03573-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS SEISCIENTOS AL SR. 
CHAMBERS, CARLOS.

Ayacucho, 25 de octubre de 2012.

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y
 CONSIDERANDO QUE, los 
carteles ilustrados serán utilizados en el 
programa “Ponete las Pilas” y en el de 
recolección de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos. Por ello, el Sr. In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600,00) al Sr. CHAMBERS, 
Carlos, con domicilio en nuestra ciudad, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 34.00.00 – Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 3.5.3.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03574-12  
AUTORIZAR EL PAGO AL PRO-
VEEDOR FUNDACIÓN OSDE, POR 
LA SUMA DE PESOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA, GASTOS EFEC-
TUADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del decreto 
de Contabilidad y el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura de la Municipali-
dad de Ayacucho, Sra. Natalia Alzueta, y

CONSIDERANDO QUE, se 
organizará una charla sobre Rock, la cual 
estará dirigida para estudiantes de escue-
las secundarias y público en general, ac-
tividad organizada por la Dirección men-
cionada. Por ello, el Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría 
Municipal abonar, la suma de PESOS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($1.250,00) a la Fundación OSDE, Nº de 
CUIT 30-63767704-3 de acuerdo a lo an-
tes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto será im-
putado a la Jurisdicción Subsecretaría de 
Gobierno 111013000 - Actividad Progra-
mática 17.01 – Fuente de Financiamiento 
110 – Imputación 3.3.9.0.- “Otros”. 
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Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03575-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. NATALIA ELIZABETH ACOS-
TA Y DEL SR. NICOLÁS DAIL GENS.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012
   
 VISTO, la nota presentada por la 
Sra. Natalia Elizabeth Acosta, Expte. Nº 
935/12, de fecha 15/02/12, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
10 c - Parcela 1 a y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
  QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 10 c - Parcela 1 
a; ubicado en la localidad de Ayacucho, 
Partido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Nata-
lia Elizabeth Acosta, titular del D.N.I. Nº 
30.467.111 y del Sr. Nicolás Dail Gens, 
D.N.I. Nº 25.973.762, conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dése al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03576-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
A LA SRA. SCHOO LASTRA, MA-
RÍA VICTORIA.

Ayacucho, 25 de octubre de 2012
 
 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de dietas especiales 
para celiacos a familias indigentes, ya que 
carecen de recursos económicos básicos.
 Por ello, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00), 
a la Sra. SCHOO LASTRA, María Vic-
toria con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto será impu-
tado a la Jurisdicción Secretaría de Desa-
rrollo Social 1110121000 –– Categoría 
Programática 81.00.00 - Fuente de Finan-
ciamiento 132 – Imputación 5.1.4.0 - 

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03577-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CINCUENTA A 
LA SRA. SCHOO LASTRA, MARÍA 
VICTORIA.

Ayacucho, 25 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de alimentos especia-
les para celíacos a familias indigentes, ya 
que carecen de recursos económicos bási-
cos. Por ello, el Señor Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($ 150,00), a la 
Sra. SCHOO LASTRA, María Victo-
ria con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 132 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03578-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS SETECIENTOS AL SR. CAL-
VO, HORACIO.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 
 CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario la entrega de garrafas a fami-
lias indigentes, ya que carecen de recur-
sos económicos básicos. Por ello, el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
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TECIENTOS ($700,00), al Sr. CALVO, 
Horacio con domicilio en nuestra ciudad, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 – Catego-
ría Programática 81.00.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03579-12  
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA ÁREA SECRETA-
RÍA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual Noviembre 2012, Aten-
ción Social Directa en el área Secretaria 
de Desarrollo Social; el Sr. Intendente 
Municipal en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Concurso de Pre-
cio Nº 69/2012, para la provisión comes-
tibles para la entrega mensual Noviembre 
2012, Atención Social Directa para el 
área mencionada.

Artículo 2°: Autorízase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Concurso con las especificaciones corres-
pondientes.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03580-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA CAROLINA BRUNO 
Y DEL SR. CÉSAR GUILLERMO 
ROLDÁN.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Carolina Bruno, Expte. Nº 
4310/12, de fecha 26/07/12, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
11 e - Parcela 10 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 e - Parcela 10; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Carolina Bruno, titular del D.N.I.  
Nº 23.236.408 y del Sr. César Guillermo 
Roldán, D.N.I. Nº 21.917.876, conforme 
con lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso 
d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, publíquese y Dése al Regis-
tro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03581-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 

SRA. CLAUDIA AMANDA GOYE-
NECHE Y DEL SR. HÉCTOR RAÚL 
ROLDÁN.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Claudia Amanda Goyeneche, 
Expte. Nº 1153/12, de fecha 02/03/12, 
quien solicita se declare de Interés Social 
la Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Manzana 11 e - Parcela 11 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 e - Parcela 11; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Clau-
dia Amanda Goyeneche, titular del D.N.I. 
Nº 23.534.799 y del Sr. Héctor Raúl Rol-
dán, D.N.I. Nº 21.446.867, conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03582-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ÉSTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA LÓPEZ, SOFÍA.
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Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
  CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por la Sra. LÓPEZ, Sofía, 
Expte. Nº 286/2012, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 de Junio de 
2010 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFU-
MERÍA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 23 de Octubre de 2012, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dése de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
25 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad de la Sra. LÓPEZ, Sofía, con do-
micilio en la calle Alem Nº 1.184 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3.527 y Legajo Nº 
597, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 30 de Junio de 2010.

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03584-12
ADJUDICANDO LA COMPRA DEL 
AUTOMÓVIL DESTINADO AL 
ÁREA GOBIERNO A LA FIRMA 
BALCARCE AUTOS S.A. POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTI-
SEIS MIL SETECIENTOS.

Ayacucho, 25 de Octubre de 2012

 VISTO, el concurso de precios 
N° 64 Año 2012 y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
firma Balcarce Autos S. A. ha presenta-
do la totalidad de la documentación re-
querida en el Pliego de Bases y Condi-
ciones referente al concurso de precios 
N° 64/2012, Pedido de Cotización N° 
3976 año 2012, donde cotiza la unidad 
0Km. Por un monto de PESOS CIEN-
TO VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 
($126.700,00), tomando la unidad usada 
a cuenta de precio automóvil Marca Che-
vrolet, Modelo Astra, Dominio N° DOA 

216, Modelo año 2000, en la suma de 
PESOS VEINTIOCHO SETECIENTOS 
($28.700,00). Arrojando una diferencia a 
abonar de PESOS NOVENTA Y OCHO 
MIL ($98.000,00).
 QUE, la cotización oficial de la 
unidad entregada a cuenta de precio es de 
PESOS VEINTIOCHO MIL ($28.000,00) 
y conformada la comisión de pre-adjudi-
cación sugiere al Departamento Ejecuti-
vo adjudique la compra al oferente antes 
mencionado, por la diferencia de precio 
de $98.000,00. El Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase a la firma Bal-
carce Autos S.A. la compra del automóvil 
0 Km. Naftero, 4 cilindros, 16 válvulas, 
4 puerta, con ABS, REF (repartidor elec-
trónico de frenado) AFU (asistencia de 
frenado en urgencia), airbags frontales 
conductor y pasajero, con aire acondi-
cionado y dirección asistida variable, por 
la suma PESOS CIENTO VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS ($126.700,00) para 
el área de Gobierno; según cotización N° 
3.976 año 2012; y la entrega de la unidad 
usada a la firma adjudicataria por el valor 
de PESOS VEINTIOCHO SETECIEN-
TOS ($28.700,00) de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes 
con la operatoria de rigor.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03585-12 
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CINCUENTA A 
LOS SRES. CORRAL, CRISTIAN Y 
CHAMBERS, CARLOS S.H.

Ayacucho, 22 de agosto de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaría de Salud de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. Nicolás 
Cantarini y 

 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de realizarse una charla para 
toda la comunidad sobre la difusión y 
prevención en CÁNCER, 
 QUE, para concientizar a la co-
munidad sobre todo lo que implica esta 
enfermedad, fue necesaria la impresión 
de 30 afiches para utilizar en dicha charla. 
Por ello, el Señor Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($ 150,00) a los 
Sres. CORRAL, Cristian y CHAMBERS, 
Carlos S.H. con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaria de 
Salud 1110118000 –Categoría Programá-
tica 01-Fuente de Financiamiento 110 –
Imputación 3.5.3.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03586-12  
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL ABONAR LA SUMA DE PE-
SOS CUATROCIENTOS VEINTE AL 
SR. MARTÍNEZ, HÉCTOR J.

Ayacucho, 26 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Educación de 
la Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
MARÍAna Acosta, y
 CONSIDERANDO QUE, con 
motivos de “Primera jornada de promo-
ción, investigación y debate del Univer-
so del Martín Fierro” el cual su objetivo 
principal de esta jornada es generar un 
espacio de debate y difusión del clásico 
literario que mejor representa la argenti-
nidad “El gaucho Martín Fierro”
 QUE, durante la misma se rea-
lizaran conferencias y presentaciones de 
libro, así como también otras actividades 
relacionadas, como visitas al Museo His-
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tórico Regional, Biblioteca Pública Mu-
nicipal y visita a la Estancia El Rosario, 
que fue necesario el hospedaje y cena para 
las personas a cargo de dicha jornada. Por 
ello, el Sr. Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE ($ 420,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor con domicilio 
en nuestra ciudad de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 18.01 – Fuente de Finan-
ciamiento 110 - Imputación 3.4.7.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03588-12
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA SEDES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR NAZARETH.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2012

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual Noviembre en depen-
dencias antes mencionadas, en el área 
Secretaria de Desarrollo Social; el Sr. In-
tendente Municipal en uso de las atribu-
ciones que le confieren la Ley Orgánica 
de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Concurso de Pre-
cio Nº 70/2012, para la provisión comes-
tibles destinada a la entrega mensual No-
viembre 2012 en dependencias del área 
Secretaria de Desarrollo Social.

Artículo 2°: Autorízase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 

Concurso con las especificaciones corres-
pondientes.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03590-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. LAURA JULIETA MELGARE-
JO Y DEL SR. MANUEL ALBERTO 
VALDÉZ.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por la 
Sra. Laura Julieta Melgarejo, Expte. Nº 
5608/12 de fecha 26/09/12, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
9 b - Parcela 29 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 9 b - Parcela 29; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Lau-
ra Julieta Melgarejo, titular del D.N.I. Nº 
31.584.309, y del Sr. Manuel Alberto Val-
déz, D.N.I. Nº 21.446.828 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03594-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR CERESA, MARIO GUILLER-
MO.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2012 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. CERESA, Mario 
Guillermo, Expte. Nº 316/2012, mediante 
la cual comunica que con fecha 1 de Oc-
tubre de 2011 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “MECÁNI-
CA GRAL.”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 24 de Octubre de 2012, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de Octubre de 2012 al negocio pro-
piedad del Sr. CERESA, Mario Guiller-
mo, con domicilio en la Avda. Solanet Nº 
1.269 de esta ciudad, Comercio Nro. 37 
y Legajo Nº 613, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 1 de Octubre de 2011.

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03595-12
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE 
LA SEÑORA MOUREU, SUSANA 
EDITH.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2012
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 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. MOUREU, Susa-
na Edith, Expte. Nº 3660/2010, median-
te la cual comunica que con fecha 31 de 
Mayo de 2010 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
ROPA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
24 de Octubre de 2012, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
26 de Octubre de 2012 al negocio propie-
dad de la Sra. MOUREU, Susana Edith, 
con domicilio en la calle 25 de Mayo Nº 
1079 de esta ciudad, Comercio Nro. 2006 
y Legajo Nº 152, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 de Mayo de 2010.

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03616-12
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO “ROTARY CLUB 
AYACUCHO” A REALIZAR UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO A BE-
NEFICIO DE LA ESCUELA TÉCNI-
CA Nº 1 “JUAN LABAT”.

Ayacucho, 26 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Entidad de Bien Público “Rotary Club 
Ayacucho”, Expte. Nº 6291/12, de fecha 
25/10/2012, por la cual solicita autoriza-
ción para realizar un Encuentro Comuni-
tario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será a total beneficio de la Es-
cuela Técnica Nº 1 “Juan Labat”;
  QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;

  QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
  QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
  QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley  
Nº 11.349/92, Ley Orgánica de la Muni-
cipalidades, el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Rotary Club 
Ayacucho a realizar un Encuentro Comu-
nitario el día 18 de Noviembre de 2012, a 
las 15 hs., en las instalaciones de la Escue-
la Técnica Nº 1 “Juan Labat”, con un total 
de TRESCIENTAS (300) boletas puestas 
a la venta, a un valor de PESOS TREINTA 
Y CINCO ($ 35,00) cada una, las cuales 
constarán de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercaderías de “El Escolar” .... 
Valor $ 40,00.
Línea: Mercaderías de “El Escolar” ... 
Valor $ 50,00.
CarTón LLeno: Mercaderías de “El Esco-
lar” ... Valor $ 80,00.

2ª Ronda
Terno: 1 reloj de pared cuadrado “Euroti-
me” ... Valor $ 52,51.
Línea: 1 mantel de cuero ecológico ....Va-
lor $ 80,94.
CarTón LLeno: 1 juego de toalla y toallón 
... Valor $ 124,96.

3ª Ronda
Terno: Mercaderías de “El Escolar” .... 
Valor $ 85,00.
Línea: Mercaderías de “El Escolar” .... 
Valor $ 95,00.
CarTón LLeno: Mercaderías de “El Esco-
lar” ... Valor $ 140,00.

4ª Ronda
Terno: Mercaderías de “El Escolar” ..... 
Valor $ 130,00.
Línea: Mercaderías de “El Escolar”.... 
Valor $ 160,00.
CarTón LLeno: Mercaderías de “El Esco-
lar”.... Valor $ 300,00.

5ª Ronda
Terno: 1 juego de sábanas “Fiesta” de 1 

½ plaza..... Valor $ 151,94.
Línea: 1 cafetera “Philips” HD7448.... 
Valor $ 260,13.
CarTón LLeno: 1 TV de 21” marca TCL 
.....Valor $ 1.199,02. 

Valor total en premios .... $ 2.949,50.

Artículo 2º: Las autoridades del Rotary 
Club Ayacucho deberán, dentro de las 48 
horas de realizado el evento, rendir cuen-
tas por medio de una Declaración Jurada 
ante la Asesoría Legal de la Municipali-
dad del total de los cartones vendidos. 

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades del Rotary 
Club Ayacucho, dispondrán de treinta (30) 
días hábiles, a partir de la Declaración 
Jurada, para demostrar el cumplimiento 
de la finalidad enunciada ante el Depar-
tamento Ejecutivo, para que obren estos 
antecedentes para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03618-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4692/2012.

Ayacucho, 29 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 4692 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 25 de Octubre de 2012, que lle-
va el número de Expediente 6339/2012, 
mediante la cual se autoriza al D.E. a 
suscribir Ad Referéndum del H.C.D un 
Convenio entre la Secretaría de la Niñez 
y Adolescencia de la Pcia. de Bs.As. y la 
Municipalidad de Ayacucho; para la con-
tinuidad del programa de “Atención Inte-
gral de niños y adolescentes en situación 
de calle” en el Centro de Día “Entre To-
dos”, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A
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Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4692/2012, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03619-12
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 
4693/2012.

Ayacucho, 29 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 4693 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Octubre de 2012, que lleva el nú-
mero de Expediente 6340/2012, mediante 
la cual se autoriza al D.E. a suscribir Ad 
Referéndum del H.C.D un Convenio entre 
la Secretaría de la Niñez y Adolescencia 
de la Pcia. de Bs.As. y la Municipalidad 
de Ayacucho; para la continuidad del pro-
yecto Hogar Convivencional “Pequeño 
Hogar Nazareth”, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:
     

D E C R E T A

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4693/2012, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03635-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
AL SR. RÍOS, GUSTAVO.

Ayacucho, 29 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Directora de Cultura de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sra. Prof. 
Natalia Alzueta y 

CONSIDERANDO QUE, fue 
necesario el servicio de sonido para las 
actividades en la plaza “La Usina” coor-
dinadas por la Dirección de Cultura. Por 
ello, el Señor Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) al Sr. 
RÍOS, Gustavo con domicilio en nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaría 
de Gobierno 1110103000 – Categoría 
Programática 17- Administración y Con-
ducción 01 – Fuente de Financiamiento 
110 - Imputación 3.5.9.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03636-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA DE 
PESOS QUINIENTOS CUARENTA 
AL SR. MARTÍNEZ, HÉCTOR.

Ayacucho, 29 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 126 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Subsecretario de Desarrollo 
Local de la Municipalidad de Ayacucho, 
Dr. Martín de Bajeneta, y 
 CONSIDERANDO QUE, se 
concretará un acto de firma de convenio 
para que se construya una Planta Potabi-
lizadora en La Constancia, El SPAR se 
encuentra realizando obras de agua pota-
ble y de desagües cloacales como ya lo ha 
hecho en Udaquiola y en Solanet, y
 QUE, dichas obras fueron pensa-
das especialmente para aquellas familias 
que viven y trabajan en chacras, tambos o 
realizan tareas distantes de cualquier pue-
blo rural, la cual fue necesario el servicio 
de alojamiento para las seis (6) personas 
que vienen a realizar dichas tareas. Por 
ello, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA ($ 540,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor, con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Subsecretaria 
de Desarrollo Local 1110115000 – Cate-
goría Programática 34.00 - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 – Imputación 3.4.7.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03664-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
26.000 LITROS DE GAS OIL.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2012

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de combustible en el 
área de Subsecretaria de Vialidad; el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las atri-
buciones que le confieren la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Concurso de 
Precio Nº 71/2012 para la provisión de 
26.000 litros de combustibles para el área 
mencionada.

Artículo 2°: Autorízase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO N° 03665-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
UNA DESMALEZADORA TRITU-
RADORA ARTICULADA.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2012
     
 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de una máquina desma-
lezadora, el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámese a Concurso de 
Precios Nº 72, para la provisión de una 
máquina desmalezadora para el área de 
Subsecretaria de Vialidad.

Artículo 2°: Autorízase a oficina de com-
pras para confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones corres-
pondientes.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al registro oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03670-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON VEINTI-
TRES CENTAVOS AL SR. GILAR-
DONI, ABUNDIO.

Ayacucho, 30 de octubre de 2012

 VISTO, el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez y 

CONSIDERANDO QUE, fue 
necesaria la entrega de pañales descarta-
bles y pares de alpargatas a familias indi-
gentes, ya que carecen de recursos econó-
micos básicos. Por ello, el Señor Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Ordénese a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON VEINTITRÉS CENTAVOS 
($ 1.646,23), al Sr. GILARDONI, Abun-
dio con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 
imputado a la Jurisdicción Secretaría de 
Desarrollo Social 1110121000 –– Cate-
goría Programática 81.00.00 - Fuente de 
Financiamiento 110 – Imputación 5.1.4.0.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03673-12  
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA MES DE NOVIEM-
BRE POR LA SUMA DE PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL SETECIEN-
TOS VEINTICUATRO CON DIEZ 
CENTAVOS.

Ayacucho, 30 de octubre de 2012 

VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta del Concurso 
de Precio Nº 69/2012 expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes GILARDONI, ABUNDIO ALBER-
TO, FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
S.C.A. y RUELO AYACUCHO S.A por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la adquisición 
comestibles Atención Social Directa para 
el área Desarrollo Social al oferente GI-
LARDONI, ABUNDIO ALBERTO por 
la suma de $ 2.821,00, al oferente FRAN-
CISCO CONTINO E HIJOS S.C.A. por 
la suma de $ 19.214,00 y RUELO AYA-
CUCHO S.A por la suma de $ 30.689,10 
según Expediente 6.289 Apertura día 
30/10/2012 Hora 10.00 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03679-12 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A “RUELO AYACUCHO 
S.A.”.

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4127/2012, mediante el cual “RUELO 
AYACUCHO S.A.”, CUIT 30-71236480-
3, solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “DISTRIBUIDOR MAYORISTA 
ARTÍCULOS DE ALMACÉN Y LIM-
PIEZA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a “RUELO AYA-
CUCHO S.A”, CUIT. Nº 30-71236480-
3 Habilitación Comercial, en el rubro 
“DISTRIBUIDOR MAYORISTA ARTÍ-
CULOS DE ALMACÉN Y LIMPIEZA”, 
con domicilio en la calle Sucre Nº 1.080 
de esta ciudad. Comercio Nº 3867.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03680-12   
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA REFACCIÓN 
DE ESTACIÓN POLICIA COMU-
NAL EN EL ÁREA SUBSECRETA-
RÍA SEGURIDAD.

Ayacucho, 30 de Octubre de 2012
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 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de materiales de cons-
trucción en el área de Subsecretaria de 
Seguridad; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones que le confiere la 
Ley Orgánica de las Municipalidades:

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Concurso de Pre-
cio Nº 74/2012 para la provisión de mate-
riales de construcción refacción del des-
tacamento policía comunal para el área 
mencionada.

Artículo 2°: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de Precio con las especificaciones corres-
pondiente.

Artículo 3°: Notifíquese, Comuníquese 
y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03681-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00).

Ayacucho, 31 de octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ PEREZ SARA F. 
y/o quien resulte propietario y/o se con-
sidere con derecho S/ APREMIO” trami-
te por ante el Juzgado de Paz Letrado de 
Ayacucho y
  CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 465,00), correspondiendo 
esta suma a los siguientes importes: ho-
norarios regulados, aportes Ley 6.716, 
más impuesto ingreso brutos, de la Cuen-
ta Municipal Nº 8.714.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00), a la Dra. María Graciela 
Benito, por los motivos expuestos en el 
presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO  
($ 465,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO N° 03682-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 40/100  
($ 297,40).

Ayacucho, 31 de octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ ECHEVERRIA BE-
RECIBAR, JOSÉ y/o quien resulte pro-
pietario y/o se considere con derecho S/ 
APREMIO” tramite por ante el Juzgado 
de Paz Letrado de Ayacucho y

CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON 40/100 ($297,40), corres-
pondiendo esta suma a los siguientes im-
portes: honorarios regulados, aportes Ley 
6716, más impuesto ingreso brutos, de la 
Cuenta Municipal Nº 3797.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”;
 El Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 40/100 ($ 297,40) a la Dra. María 
Graciela Benito, por los motivos expues-
tos en el presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta Nº 
10.058/8 la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON 40/100 
($ 297,40).

Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
  
DECRETO N° 03683-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES ($ 383,00).

Ayacucho, 31 de octubre de 2012
 
 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ REYES JORGE 
LUIS y/o quien resulte propietario y/o 
se considere con derecho S/ APREMIO” 
tramite por ante el Juzgado de Paz Letra-
do de Ayacucho y

CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES ($ 383,00), correspondiendo esta 
suma a los siguientes importes: honora-
rios regulados, aportes Ley 6716, más 
impuesto ingreso brutos, de la Cuenta 
Municipal Nº 3139.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”;
 El Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES  
($ 383,00), a la Dra. María Graciela Be-
nito, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta Nº 
10.058/8 la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES ($ 383,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03684-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00).

Ayacucho, 31 de octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ GONZALEZ JUAN 
FRANCISCO y/o quien resulte propie-
tario y/o se considere con derecho S/ 
APREMIO” tramite por ante el Juzgado 
de Paz Letrado de Ayacucho y
  CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 465,00), correspondiendo 
esta suma a los siguientes importes: ho-
norarios regulados, aportes Ley 6716, 
más impuesto ingreso brutos, de la Cuen-
ta Municipal Nº 1819.
  QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00), a la Dra. María Graciela 
Benito, por los motivos expuestos en el 
presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO  
($ 465,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO Nº 03685-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ DARTHAZU JOSÉ 
ISIDRO y/o quien resulte propietario y/o 
se considere con derecho S/ APREMIO” 
tramite por ante el Juzgado de Paz Letra-
do de Ayacucho y
  CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 465,00) correspondiendo 
esta suma a los siguientes importes: ho-
norarios regulados, aportes Ley 6.716, 
más impuesto ingreso brutos, de la Cuen-
ta Municipal Nº 3.029.
 QUE, la suma mencionada 
se encuentra depositada en la Cuenta  
Nº 10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-

CO ($ 465,00) a la Dra. María Graciela 
Benito, por los motivos expuestos en el 
presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO  
($ 465,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO N° 03686-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ TORRISI, ALFRE-
DO Y MORO y/o quien resulte propie-
tario y/o se considere con derecho S/ 
APREMIO” tramite por ante el Juzgado 
de Paz Letrado de Ayacucho y

CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 465.00), correspondiendo 
esta suma a los siguientes importes: ho-
norarios regulados, aportes Ley 6.716, 
más impuesto ingreso brutos, de la Cuen-
ta Municipal Nº 12.159.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00), a la Dra. María Graciela 
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Benito, por los motivos expuestos en el 
presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO  
($ 465,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03687-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y DOS ($ 462,00).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012
 
 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ DARRICADES 
CARLOS R. M. Y OTRA y/o quien re-
sulte propietario y/o se considere con de-
recho S/ APREMIO” tramite por ante el 
Juzgado de Paz Letrado de Ayacucho y
  CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS ($ 462,00), correspondiendo esta 
suma a los siguientes importes: honora-
rios regulados, aportes Ley 6.716, más 
impuesto ingreso brutos, de la Cuenta 
Municipal Nº 3.120.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
($ 462,00), a la Dra. María Graciela Be-
nito, por los motivos expuestos en el pre-
sente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y DOS  
($ 462,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO Nº 03688-12
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO ($ 465,00).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ PAGGI, HERNÁN 
EVARISTO Y OTRA y/o quien resulte 
propietario y/o se considere con derecho 
S/ APREMIO” tramite por ante el Juzga-
do de Paz Letrado de Ayacucho y
  CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 465,00) correspondiendo 
esta suma a los siguientes importes: ho-
norarios regulados, aportes Ley 6.716, 
más impuesto ingreso brutos, de la Cuen-
ta Municipal Nº 8.843.
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO ($ 465,00), a la Dra. María Graciela 
Benito, por los motivos expuestos en el 
presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-

do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta 
Nº 10.058/8 la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO  
($ 465,00).

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03690-12 
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA DRA. 
MARÍA GRACIELA BENITO LA 
SUMA DE PESOS MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE CON 
90/100 ($ 1.789,90).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ SPOTTI, CARLOS 
Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO 
Y/O SE CONSIDERE CON DERECHO 
S/ APREMIO” tramite por ante el juzga-
do de Paz Letrado de Ayacucho y

CONSIDERANDO QUE, 
por la misma solicita se le abone la 
suma de PESOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CON 90/100 
($1.789,90), correspondiendo esta suma 
a los siguientes importes: honorarios 
regulados, aportes Ley 6.716, más im-
puesto ingreso brutos, de la Cuentas 
Municipales Nº 10.212, Nº 10.213,  
Nº 10.214. 
 QUE, la suma mencionada 
se encuentra depositada en la Cuenta  
Nº 10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones.

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON 90/100 ($1.789,90), a la 
Dra. María Graciela Benito, por los moti-
vos expuestos en el presente exordio.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta Nº 
10.058/8 la suma de PESOS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
90/100.

Artículo 4°: Comuníquese publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03691-12 
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A LA 
DRA. MARÍA GRACIELA BENITO 
LA SUMA DE PESOS MIL CIEN-
TO SETENTA Y TRES CON 30/100  
($ 1.173,30).

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO la solicitud por la Dra. 
María Graciela Benito en su carácter de 
apoderada de esta Municipalidad, en los 
autos caratulados “MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO C/ TUSQ, JUAN CAR-
LOS Y/O QUIEN RESULTE PROPIE-
TARIO Y/O SE CONSIDERE CON DE-
RECHO S/APREMIO” tramite por ante 
el juzgado de Paz Letrado de Ayacucho y

CONSIDERANDO QUE, por 
la misma solicita se le abone la suma 
de PESOS MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES CON 30/100 ($1.173,30), corres-
pondiendo esta suma a los siguientes im-
portes: honorarios regulados, aportes Ley 
6.716, más impuesto ingreso brutos, de la 
Cuenta Municipal Nº 10.766. 
 QUE, la suma mencionada se 
encuentra depositada en la Cuenta Nº 
10.058/8 “Fondos de Terceros”; el In-
tendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 
30/100 ($ 1.173.30), a la Dra. María Gra-
ciela Benito, por los motivos expuestos 
en el presente exordio.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será imputa-
do a la Cuenta Nº 71.005 “Honorarios y 
Gastos de Procuración”.

Artículo 3°: Transfiérase de la Cuenta Nº 
10.058/8 la suma de PESOS MIL CIEN-
TO SETENTA Y TRES CON 30/100.

Artículo 4°: Comuníquese publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 
DECRETO Nº 03701-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ROSANA ANDREA MASTOY.

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012.

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Rosana Andrea Mastoy, Expte. Nº 
6292/12, de fecha 25/10/12, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
29 d - Parcela 17 y 

CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d). Por las ra-
zones expuestas; el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 29 d - Parcela 17; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Rosa-
na Andrea Mastoy, titular del D.N.I. Nº 
23.818.004, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

 Sección Ejecutiva

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03708-12 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, COCINA CENTRALIZA-
DA, HOGAR NAZARETH Y CEN-
TRO DE DÍA POR LA SUMA DE 
PESOS TREINTA MIL SETENTA Y 
NUEVE CON TREINTA Y SEIS CEN-
TAVOS.

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012 

VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS, 
MOLINA, CÉSAR DANIEL por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS S.C.A por la suma de $ 26.390,61, 
al oferente MOLINA, CÉSAR DANIEL 
por la suma de $ 3.768,75 según Concur-
so Nº 70 Expediente 6.337 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 03709-12
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. PATRICIA HAYDÉE SERBI-
NOFF Y DEL SR. CÉSAR DANIEL 
MOLINA.

Ayacucho, 31 de Octubre de 2012

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Patricia Haydée Serbinoff, Expte.  
Nº 1775/12 de fecha 29/03/12, quien so-
licita se declare de Interés Social la Es-
crituración del inmueble designado catas-
tralmente como: Circ. I - Secc. B - Man-
zana 37 c - Parcela 1 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 

 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 37 c - Parcela 1; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre. 

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Patri-

cia Haydée Serbinoff, titular del D.N.I. 
Nº 17.101.058, y de su esposo, Sr. César 
Daniel Molina, D.N.I. Nº 16.713.062, 
conforme con lo previsto por los Arts. 2 y 
4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dése al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Ayacucho, 12 de octubre de 2012
 
 VISTO, la trayectoria del “Coro 
Cantoría Ayacucho” de la “Escuela Muni-
cipal de Enseñanza Artística e Idiomas”, 
y CONSIDERANDO
 QUE la creación del Grupo Co-
ral, surge en el año 1998 por parte del 
Profesor Andrés Bugallo, sostenida sobre 
tres pilares fundamentales: educativo – 
cultural y social.
 QUE la propuesta tuvo como 
objetivos, que las próximas generaciones 
se aproximen a formar una sociedad que 
tome como ejes la creatividad, los valo-
res solidarios, la intercomunicación, la 
pluralidad, el pensamiento reflexivo, la 
razón, el placer profundo más allá de la 
diversión esporádica, brindando un ámbi-
to apto para el desarrollo humano desde 
la integridad del ser.
 QUE desde su creación, el Coro 
de la EMEAI ha mantenido un crecimien-
to ininterrumpido en cuanto a su compo-
sición, adquiriendo diferentes técnicas de 
canto, amplios repertorios vivenciados en 
temas autóctonos, latinos, americanos, 
religiosos, música de cámara y ópera.
 QUE la creación y el arte son 
siempre un lenguaje de valor incalculable, 
permitiendo a las personas una formación 
diferente, desarrollando aprendizajes con 
una gran carga de emociones, ideales y 
vivencias que podrán luego compartir a 
lo largo de sus vidas.
 QUE el Coro de la Escuela Mu-
nicipal de Enseñanza Artística e Idiomas 
ha promovido espacios de proyección co-
munitaria y regional tratando de favore-
cer la transferencia cultural y artística en 
forma permanente a través de audiciones, 
encuentros espectáculos para niños, par-
ticipación activa en eventos organizados 
en escuelas, en instituciones de la locali-
dad, clases abiertas, etc.
 QUE la proyección del Coro de 
la Escuela Municipal de Enseñanza Artís-
tica e Idiomas se materializó en distintos 
eventos desarrollados a través de estos 
años con:
* 2001- “La fiesta del Golfo Azul”. Las 

Grutas (Rio Negro) “Santa Rosa le 
canta al país”. Villa General Belgrano 
y Santa Rosa de Calamuchita (Córdo-
ba), “Un cantar sin límites” Visita del 
Coro de la Catedral de Harford (Con-
necticut – EEUU)

* 2002 “Cita en primavera” San Carlos 
de Bariloche (Rio Negro); “EMEAI 

..una puerta” (Noviembre de 2002) 
Grabación del CD; el Concierto abier-
to a la Comunidad, presentación “Ré-
quiem de Fauré”

* 2003- “Encuentro Coral a tres Bande-
ras” Puerto Iguazú (Argentina) Foz do 
Iguazú (Brasil) Ciudad del Este (Para-
guay) 

* 2004- “Canta Pueblo” (Mendoza) Pro-
yecto “Desde Ayacucho hasta Canta-
pueblo”, participación en la ciudad de 
Mendoza en el marco de la XVI Edi-
ción de Cantapueblo 2004; Jornada 
Taller de Capacitación Coral con obras 
del maestro Damián Sanchez; Proyec-
to “Cantilo – Coro y Cuerdas”

* 2005- “Festival Internacional de En-
sambles Corales” Gualeguay (Entre 
Ríos)

* 2006- “Encuentro Coral a los Andes” 
San Martín de los Andes (Neuquén)

* 2007- “Cantemos juntos en Mina Cla-
vero” (Córdoba)

* 2008- “Encuentro Internacional” Co-
lonia Uruguay

* 2010- “Festival Coral Argentino” (Sal-
ta)

* 2011- “Merlo le canta a América” 
Merlo (San Luis), habiendo participa-
do también de las óperas Don Pasquale 
de Donizetti (año 2009) y La Traviata 
de Verdi (año 2010) junto a elencos del 
Teatro Colón de Buenos Aires y Teatro 
Argentino de La Plata.

 QUE el Coro de la “Escuela 
Municipal de Enseñanza Artística e Idio-
mas”, hoy “Coro Cantoría Ayacucho”, 
funda la modificación de su nombre, en 
que la sigla EMEAI, era mal pronunciada 
cada vez que se anunciaba la participa-
ción fuera de la localidad, sin quedar en 
claro el lugar de procedencia de la agru-
pación.
 QUE la nueva denominación, 
“Coro Cantoría Ayacucho”, deviene que 
Cantoría en la antigüedad, significaba lu-
gar donde se aprendía a cantar y es este 
justamente el objetivo principal que per-
sigue la agrupación y Ayacucho lugar de 
procedencia.
 QUE los integrantes de la Agru-
pación Coral, todos vecinos de Ayacucho, 
Ad Honoren, no escatiman esfuerzos en 
lograr que sus presentaciones puedan 
materializarse en los distintos lugares de 
nuestro país, representando una expre-
sión Cultural, Educativa e Integrativa de 
nuestro pensamiento y sentir ayacuchen-
se, trascendiendo su relevante formación 

en las actuaciones realizadas en distintos 
lugares de nuestro país.
 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 4690/ 2012

Artículo 1º: Declárese Embajador Cultu-
ral Honorario del partido de Ayacucho al 
“CORO CANTORÍA AYACUCHO” de 
la Escuela Municipal de Enseñanza Ar-
tística e Idiomas de Ayacucho.

Artículo 2º: Dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DÍAS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DOCE.
Registrada 4690ord
Asunto 166/12
 
Ayacucho, 15 de octubre de 2012
DECRETO Nº 03465-12 PROMUL-
GANDO ORDENANZA Nº 4690/2012
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 12 de octubre de 2012
 
 VISTO, que mediante ordenanza 
4683/12 sancionada por unanimidad y a 
propuesta del Departamento Ejecutivo, el 
partido de Ayacucho fue declarado “Tie-
rra del Martín Fierro”, y 
 CONSIDERANDO QUE esta 
denominación encuentra su plena justi-
ficación, como se expresara en los con-
siderandos de la mencionada ordenanza 
en “la relación íntima y directa entre la 
obra literaria “El gaucho Martín Fierro” y 
nuestro Partido” que “parte de dos argu-
mentos irrefutables, tales como ser Aya-
cucho el único Partido mencionado ex-
plícitamente como escenario en tal obra, 
y el que fuera Don José Zoilo Míguens, 
primera autoridad de Ayacucho, el Editor 
de la primera edición de la misma, hace 
139 años.”
 QUE también se expresaba allí 
que esa “identificación será punto de par-
tida de una serie de acciones que ubiquen 
al Partido de Ayacucho como referencia 
ineludible en relación a la obra en todos 
los niveles, fortaleciendo sensiblemente 
las posibilidades y potencialidades turís-
ticas y culturales del Distrito”.

Sección Legislativa
Listado de Ordenanzas correspondientes al período 01/10/2012 al 31/10/2012
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 QUE en consonancia con lo ex-
puesto, el presente proyecto propone la 
creación de un ámbito académico anual 
donde especialistas en el tema debatan 
sobre el mismo, aportando sus conoci-
mientos para la difusión general, enrique-
ciendo así el saber colectivo.
 QUE por otra parte, la realiza-
ción de diferentes actividades de exten-
sión durante la realización de la Cátedra, 
permitirán difundir a nivel masivo esos 
aportes académicos, y brindar además un 
aporte a la oferta turística de nuestro par-
tido.
 QUE especialistas, gobierno y 
comunidad en general, tendrán en esta 
Cátedra Martinfierrista el ámbito nece-
sario para profundizar el conocimiento 
sobre el Martín Fierro, su autor y nuestro 
Ayacucho.
 QUE el período de tiempo suge-
rido para la concreción de la cátedra se 
ubica temporalmente dentro de dos fechas 
significativas: el 10 de noviembre, fecha 
del nacimiento de José Hernández y el 6 
de diciembre, fecha de publicación de la 
primera edición de “El Gaucho Martín 
Fierro”.
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 4691/ 2012

Artículo 1º: Créase la Cátedra Martinfie-
rrista, la que se llevará a cabo en forma 
anual y por el lapso mínimo de dos días, 
en fecha convenir, dentro del período 
comprendido entre el 10 de noviembre y 
el 6 de diciembre de cada año.

Artículo 2º: Serán sus objetivos, entre 
otros, los siguientes:
a) Construir un espacio interdisciplinario 

para compartir experiencias de investi-
gación y reflexión alrededor del Mar-
tín Fierro, su autor y su época.

b) Analizar y comprender la relación 
entre el texto del Martín Fierro y su 
contexto histórico, geográfico, socio-
económico, etc.

c) Profundizar el conocimiento de la his-
toria local y regional en su vinculación 
e incidencia con el contexto y conteni-
do del Martín Fierro.

d) Alentar la difusión del contenido del 
Martín Fierro y la vida y obra de su 
autor.

e) Aportar a la inclusión en los programas 
educativos del Martín Fierro como tex-
to para el análisis y la investigación. 

f) Contribuir a una ampliación y sistema-
tización bibliográfica, pictórica, artís-
tica, etc. referida al Martín Fierro y su 
autor. 

g) Establecer contactos permanentes con 
universidades nacionales, centros de 
estudio e investigación, y toda insti-
tución pública o privada, tendientes a 
generar actividades conjuntas, conve-
nios de colaboración y toda aquello 
orientado al estudio y conocimiento 
del Martín Fierro. 

Artículo 3º: Las actividades a desarrollar 
comprenderán, entre otras:
a) Conferencias plenarias a cargo de invi-

tados, abiertas a todo público.
b) Presentación de ponencias, con inte-

gración –en caso de resultar conve-
niente- de comisiones de trabajo por 
áreas temáticas, establecidas a partir 
de los trabajos presentados, en que 
cada participante explicará las conclu-
siones de su investigación, que podrán 
ser debatidas por el resto de miembros 
de las comisiones y los participantes 
de las Jornadas.

c) Visitas y actividades en situ, en parajes 
y lugares del partido de Ayacucho vin-
culados con el Martín Fierro, su autor, 
y José Z. Miguens, primer editor del 
libro.

d) Realizar exposiciones bibliográficas o 
artísticas sobre el tema.

e)  Efectuar presentaciones de libros dedi-
cados a la temática de la Cátedra.

f) Revalorar la vida y obra de autores 
martinfierristas.

g) Publicación posterior de todas las po-
nencias presentadas y conferencias 
dictadas, en un volumen denominado 
“Actas Martinfierristas”

h) Creación de una página web donde 
difundir las actividades y el material 
citado en apartado g)

i) Actividades de extensión, tales como 
muestras, exposiciones, concursos, es-
pectáculos artísticos, etc

Artículo 4º: Serán destinatarios y partici-
pantes de esta Cátedra:
a)  Docentes, investigadores y estudiantes 

de Historia, Literatura, y de otras dis-
ciplinas cuyas trabajos contribuyan a 
la difusión, estudio y comprensión del 
Martín Fierro, sus aspectos literarios, 
históricos, etc.; la vida y obra de su au-
tor, y la comprensión del contexto his-
tórico, geográfico, socio-económico, 
etc. al que se refiere la obra.

b) Expositores invitados, organismos de 
investigación histórica y literaria pú-

blicos y privados, agrupaciones tradi-
cionalistas.

c) Público en general.

Artículo 5º: La autoridad de aplicación 
que determine el Departamento Ejecuti-
vo será la responsable de la planificación, 
organización y desarrollo de la presente 
Cátedra, pudiendo para el cumplimiento 
de sus fines convocar a quienes estime 
conveniente.

Artículo 6º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ordenanza 
será imputado al Presupuesto de Gastos 
Vigente.

Cláusula transitoria:
Artículo 7º: Si a criterio del Departamen-
to Ejecutivo el lapso de tiempo a transcu-
rrir desde la promulgación de la presente 
y el período indicado para la realización 
de la Cátedra resulta insuficiente a los fi-
nes organizativos, podrá realizar durante 
el presente año una experiencia piloto 
sobre la concreción del contenido de la 
presente ordenanza.

Artículo 8º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DÍAS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DOCE.
Registrada 4691ord
Asunto 251/12 

Ayacucho, 15 de octubre de 2012
DECRETO Nº 03466-12 PROMUL-
GANDO ORDENANZA Nº 4691/2012
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de octubre de 2012

 VISTO, el expediente HCD 
249/12 por el cual el Departamento Eje-
cutivo solicita autorización para firmar de 
un Convenio entre la Secretaría de Niñez 
y Adolescencia de la pcia. de Bs. As. y el 
municipio para la continuidad del programa 
“Atención Integral de niños y adolescentes 
en situación de calle” en el Centro de día 
“Entre Todos”, y 
 CONSIDERANDO QUE este 
convenio permitirá que la Secretaría de 
Niñez y Adolescencia de la pcia. de Bs. 
As. subvencione la atención de niños y 
adolescentes en situación de calle, posi-
bilitando que se les asegure la protección 
y el cuidado necesarios para su bienestar.

 Sección Legislativa
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El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 4692/ 2012

Artículo 1º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a suscribir ad referéndum del 
H. Concejo Deliberante un Convenio en-
tre la Secretaría de Niñez y Adolescencia 
de la pcia. de Buenos Aires y la Munici-
palidad de Ayacucho, para la continuidad 
del programa “Atención Integral de niños 
y adolescentes en situación de calle” en el 
Centro de Día “Entre Todos”, el que for-
ma parte de la presente Ordenanza como 
Anexo I.

Artículo 2º: Dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE.
Registrada 4692ord
Asunto 250/12

Ayacucho, 29 de octubre de 2012
DECRETO Nº 03618-12 PROMUL-
GANDO ORDENANZA Nº 4692/2012
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 26 de octubre de 2012

 VISTO, el expediente HCD 
250/12 por el cual el Departamento 
Ejecutivo solicita autorización para 
firmar de un Convenio entre la Secretaría 
de Niñez y Adolescencia de la pcia. de 
Bs. As. y el municipio para la continuidad 
del proyecto Hogar Convivencional 
“Pequeño Hogar Nazareth”, y 
 CONSIDERANDO QUE este 
convenio permitirá que la Secretaría de 
Niñez y Adolescencia de la pcia. de Bs. 
As. subvencione la atención de niños 
y adolescentes en el “Pequeño Hogar 
Nazaret” posibilitando que se les asegure 
la protección y el cuidado necesarios para 
su bienestar.
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley Orgánica de las 
Municipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 4693/ 2012

Artículo 1º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a suscribir ad referéndum del H. 
Concejo Deliberante un Convenio entre la 

Secretaría de Niñez y Adolescencia de la 
pcia. de Buenos Aires y la Municipalidad 
de Ayacucho, para la continuidad 
del proyecto Hogar Convivencional 
“Pequeño Hogar Nazareth”, el que forma 
parte de la presente Ordenanza como 
Anexo I.

Artículo 2º: Dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE AYACUCHO 
A LOS VEINTICINCO DÍAS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.
Registrada 4693ord
Asunto 250/12 

Ayacucho, 29 de octubre de 2012
DECRETO Nº 03619-12 PROMUL-
GANDO ORDENANZA Nº 4693/2012
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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